
RELACION NUMERO 2
Relación nominal de funcionarios que se traspasan a la Comunidad Autónoma de Aragón

Número
Retribuciones anuales (1994)

Apellidos y nombre Cuerpo o Escala Puesto de trabajo Situación Localidadde Registro administrativa
de Personal Básicas Complementanas Total

Bailarín Cabellud, José ...... 1800542435A1135 General Admínistrativo. Jefe Negociado N. 16 ................ Activo ... Huesca. 1.348.690 602.928 1.951.618
Blasco Beltrán, Pilar .......... 4082656313A6026 Admtvo. AISS a ext. .... J. Seco D. Ciudad y Aut. Admvas.. N.22 ................................. Activo ... Huesca. 1.623.552 1.171.976 2.795.528
Delgado Gil, Alfredo .......... 1769063324A1135 General Administrativo. Jefe Negociado N.14 ................ Activo ... Huesca. 1.348.690 533.592 1.882.282
Santafé Beired, J. Antonío. 1802243213A1146 General Auxiliar .......... Auxiliar Informática N. 1O .......... Activo ... Huesca. 1.058.456 504.636 1.563.092
Calvo Salesa, Rosalina ....... 1840662602A1146 General Auxiliar .......... Jefe Negociado N.16 ................ Activo ... Teruel. 1.211.266 602.928 1.814.194
Sanchís Giner, Inmaculada. 1841423946A1146 General Auxiliar .......... Auxiliar Información N. 1O .......... Activo ... Teruel. 1.150.142 613.068 1.763.210
García Ruiz, M. Teresa ....... 1779202713A1122 General Gestión .......... Jefe Sección N.22 ................... Activo ... Zaragoza. 1.945.846 849.852 2.795.698
Lizana Gil. M. Pilar ............ 1692006846A1132 Admtvo. a extinguir ..... Jefe Equipo N. 12 ..................... Activo ... Zaragoza. 1.669.346 464.244 2.133.590
Montori Zárate, M. Isabel ... 1786440013A1146 General Auxiliar .......... Auxiliar Oficina N. 1O ................ Activo ... Zaragoza. 1.119.580 394.944 1.514.524
Murga Donoso, Concepción. 1693691746A1132 Admtvo. a extinguir ..... Jefe Equipo N. 12 ..................... Activo ... Zaragoza. 1.745.702 464.244 2.209.946
Oliver Ypiens, M. Pilar ........ 1711913702A5700 Técnicos Jef. C. Tráfico. J. S. Autoriz. Admvas. N.24 ....... Activo ... Zaragoza. 2.444.610 1.239.256 3.683.866
Pérez Masía, M. Victoria ..... 1729634057A1132 Admtvo. a extinguir ..... Jefe Negociado N.16 ................ Activo ... Zaragoza. 1.745.702 602.928 2.348.630
Pinedo Fernández, Eusebio. 1709202713A6026 Admtvo. AISS a ext. .... Jefe Equipo N.12 ..................... Activo ... Zaragoza. 1.699.908 464.244 2.164.152
Verde Valentin, M. Angeles. 7277306035A1135 General Administrativo Técnico N.20 .......................... Activo ... Zaragoza. 1.501.402 741.588 2.242.990
Vicente Rodrigo, Angela .... 1785449402A1146 IGeneral Auxiliar .......... Auxiliar Oficina N. 10 ................ Activo ... Zaragoza. 1.119.580 394.944 1.514.524
Sancho Antonio, Begoña ... 1718822702A11351General Administrativo. Servo

i .
Esp. (') .. Zaragoza.

(*) El traspaso se hará efectivo cuando cese en la situación de servicios especiales.
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. los modelos de información pública periódica actualmen
te vigentes que, de acuerdo con la experiencia habida
en su aplicación práctica, se ·estima que redundarán en
una mayor adecuación entre las exigencias y obligacio
nes previstas en la Orden y las establecidas con carácter
general por la normativa contable, facilitando su cum
plimiento a las entidades emisoras, así como la inter
pretación, análisis y compr~nsión de la información públi
ca periódica remitida por aquéllas.

En primer lugar, la Circular establece una modificación
en la estructura formal de los modelos, incluyendo un
apartado específico, tanto en la información semestral
como trimestral, relativo a las bases de presentación
y normas de valoración empleadas, donde deberán men
cionarse y comentarse aquellos principios contables y
normas de valoración de obligado cumplimiento que,
excepcionalmente, debiendo haber sido aplicados no
hubieran sido utilizados en la elaboración de los datos
contables trimestrales o de los estados financieros
semestrales que se incluyen en la correspondiente infor
mación pública periódica, así como también deberán
igualmente mencionarse y comentarse aquellos criterios
contables que habiéndose empleado en la formulación
de las últimas cuentas anuales, no lo hubieran sido en
la elaboración de la referida información pública perió
dica. Estas exigencias se derivan de lo establecido en
la norma 12.a de la cuarta parte del Real Decreto
1643/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba
el Plan General de Contabilidad, aplicable también a las
cuentas de grupos consolidados, que prevé que los esta
dos financieros intermedios deben presentarse con la
forma y los criterios establecidos para las cuentas anua
les; si bien en el caso que nos ocupa, atendiendo al
carácter resumido, y, por tanto, más reducido en cuanto
a su forma de esta información pública periódica en rela
ción con la requerida en las cuentas anuales o en estados
financieros intermedios completos, la aplicación de dicha
norma 12.a se ha circunscrito a la utilización de los mis
mos principios, normas y criterios contables previstos
en la normativa en vigor para la elaboración de los esta

.dos financieros intermedios, correspondiente al sector
al que pertenece cada. entidad emisora. Como conse
cuencia de esta modificación, y a efectos de evitar redun
dancias en la información, se ha suprimido en todos
los modelos, tanto en la información semestral como
en la trimestral. el punto 11, que bajo el título de «Va
riación, respecto al último ejercicio, de los principios con
tables, criterios de valoración, y método de cálculo de
las correcciones de valor, con incidencia significativa en
los estados financieros de la sociedad o del grupo» figu
raba en el apartado o relación de «Hechos significativos»
de los antiguos modelos sustituidos por los incorporados
a la presente Circular.

En segundo lugar se introducen distintos desgloses
de detalle en el modelo de balance de situación de la
información semestral, tales como la diferenciación entre
deuda con entidades de crédito y emisiones de obli
gaciones u otros valores negociables, así como también,
básicamente en el llamado modelo «Genera!», se ha pro
cedido en el pasivo a separar los acreedores comerciales
y no comerciales, a identificar las provisiones para ries
gos y gastos a corto plazo, y en el activo se ha incluido
la partida deudores por operaciones de tráfico a largo
plazo y se ha desglosado la partida derechos sobre bie
nes en régimen de arrendamiento financiero dentro del
inmovilizado inmaterial. En cuanto a la cuenta de resul
tados, tanto a nivel individual como consolidado en la
información semestral y en el avance de resultados de
la información trimestral, se ha reflejado el Impuesto
sobre Sociedades y el resultado del período después
de impuestos y, adicionalmente, también en el modelo
llamado «General» de la información semestral. se ha

procedido a desglosar con más detalle ciertas partidas
de dicha cuenta para hacerla más identificable con el
formato de la cuenta de pérdidas y ganancias analítica
que figura en el Plan General de Contabilidd para las
cuentas anuales. Estos últimos desgloses afectan prin
cipalmente al detalle de los resultados extraordinarios.

Por otro lado y por lo que respecto a los modelos
aplicables a sociedades de cartera, se modifica el con
tenido del balance individual estableciendo un detalle
análogo al previsto con carácter general para los res
tantes tipos de entidades. Asimismo, y a efectos de su
adaptación al Real Decreto 1851/1991, de 20 de
diciembre, por el que se aprueban las normas para la
formulación de las cuentas anuales consolidadas, se
incluye un modelo específico de estados financieros con
solidados para aquellas sociedades de cartera en las cua
les. por las características intrínsecas de su perímetro
de consolidación, la imagen fiel del gupo consolidado
no resulte adecuadamente reflejada de ajustarse al
modelo general. o a los demás modelos normalizados
de estados financieros consolidados previstos en la
Orden.

Bajo la denominación «Informe especial de los audi
tores» se establece un nuevo apartado en los modelos
de información pública periódica semestral, con objeto
de adecuar su contenido a lo previsto en el número
decimotercero de la Orden de 18 de enero de 1991,
que exige la presentación, junto con la infOrmación
correspondiente al primer semestre siguiente al cierre
de cada ejercicio anual. de un informe especial elaborado
por los auditores de cuentas. en aquellos casos en que
el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejer
cicio inmediato anterior, hubiere denegado la opinión.
o contuviere una opción adversa o con salvedades. La
inclusión de dicho apartado se dirige. en definitiva, a
posibilitar y facilitar a las entidades emisoras el cum
plimiento de la referida obligación, de conformidad con
lo previsto en la Orden de 30 de septiembre de 1992,
por la que se modifica en este punto la Orden de 18
de enero de 1991 y en las normas técnicas de auditoría
que se establezcan al respecto.

Por último, y en el apartado relativo a la identificación
de la persona que firma y asume la responsabalidad
de la información pública periódica, se incluye, junto con
la mención del cargo que desempeña, la necesidad de
hacer constar los datos correspondientes a los poderes
o facultades en virtud de los cuales ostenta la repre
sentación de la sociedad.

Para una ·mayor facilidad, la presente Circular incluye
como anexos los modelos completos para la cumplimen
tación de la información pública periódica de las enti
dades emisoras de valores admitidos a negociación en
Bolsas de Valores, recogiéndose en los mismos las modi
ficaciones señaladas.

En su virtud. previos los preceptivos informes del Ins
tituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y del Comi
té Consultivo, el Consejo de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores, en su reunión del día 8 de junio
de 1994, ha dispuesto:

Norma primera. Modificación de los modelos de infor
mación semestral de las entidades emisoras de valores
admitidos a negociación oficial en Bolsas de Valores.

Los modelos de información pública periódica semes
tral. aplicables según los diferentes tipos de entidades
emisoras de valores admitidos a negociación en Bolsa
de Valores, recogidos en el anexo I de la Orden del Minis-
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terio de Economía y Hacienda de 18 de enero de 1991.
quedan modificados de acuerdo con lo previsto en el
anexo 1de la presente Circular. debiendo cumplimentarse
de conformidad con las instrucciones que figuran en
el mismo.

Norma segunda. Modificación de los modelos de infor
mación trimestral de las entidades emisoras de valo
res admitidos a negociación en Bolsas de Valores.

Los modelos de información pública periódica trimes-
tral, aplicables según los diferentes tipos de entidades
emisoras de valores admitidos a negociación en Bolsas
de Valores. recogidos en el anexo 11 de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 18 de enero de
1991. quedan modificados de acuerdo con lo previsto
en el anexo 11 de la presente Circular. debiendo cum
plimentarse de conformidad con las instrucciones que
figuran en el mismo.

Norma tercera. Forma de presentación de la informa
ción.

La presentación de la información pública periódica
podrá hacerse:

a) En impresos preparados por la Comisión Nacional
del Mercado de Valores que estarán a disposición de
las entidades. En este caso. la información pública perió
dica se presentará fechada. sellada y firmada por la per
sona o personas que posean facultades para ello. de

acuerdo con lo establecido en el apartado «l. Datos iden
tificativos del emisor... de los modelos adjuntos.

b) En soporte informático, de acuerdo con los reque
rimientos técnicos que establezca la Comisión Nacional
del Mercado de Valores. En este caso. junto con el sopor
te informático se adjuntará una copia impresa completa
de la información pública periódica contenida en dicho
soporte mecanizado. la cual se remitirá debidamente
fechada, sellada y firmada por la persona o personas
que posean facultades para ello, de acuerdo con lo esta
blecido en el apartado .<1. Datos identificativos del emi
son>, de los modelos adjuntos.

Norma derogatoria.

Queda derogada la Circular 1/1992. de 27 de mayo.
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. por
la que se modifican los modelos de información pública
periódica de las entidades de crédito, con valores admi
tidos a negociación en Bolsas de Valores.

Norma final.

La presente Circular entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado.. y
resultará de aplicación a aquellas informaciones públicas
periódicas que deban se objeto de remisión a partir de
dicha fecha. .

Madrid. 8 de junio de 1994.-E1 Presidente. Luis Car-
los Croissier Batista. -...
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ANEXO I

INFORIIlACION CORRESPONDIENTE AL:

SEMESTRE .u;¡o

ID.nominaclón Social:

p.rsonas que asum.n la responsabilidad d••sta inCormaclón, cargo. que ocupan e Id.ntlllcacl6n Firma:

d. lo. pod.re. o Cacultad•• en ,'irtud d. lo. cual•• ost.ntan la r.pre••ntaclón d. la .ocl.dad:

CONTENIDO INFORMACION SEMESTRAL
(marcar con una X en caso afirmath'o)

IV. Balanc. d. Situación

V. R.sultados

VIII. E"olución de lo. N.gocio•

Datos Id.ntilicativo. del Emisor

Variación d.1 Grupo Consolidadon.

l.

XII. InCorme Especial d.lo. Auditore.

ID. B.... d. Pres.ntaclón)· ~orma.de Valoración

X. H.chos Signilicath'o.

Xl. An.xo Explicath'o Hechos Signilicath'o,

VI. Distribución de lo. Intereses y R.ndimientos

VII. Núm.ro de Penona. Empleada. y d. Oficina.

. IX. Dh'idendos Distribuido. Durante el P.riodo
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11. VARIACION DE LAS SOCIEDADES QUE FORMAN EL GRUPO CONSOLIDADO (10)

III. BASES DE PRESENTACION y NORMAS DE VALORACION

(En la elaboración de los datos e informaciones de carácter financiero<ontable incluidos en la presente información pública
periódica, deberan aplicarse los principios, nomlas de valoración y crilerios contables previstos en la normativa en vigor para la
elaboración de información de carácter financiero-contable a incorporar a las cuentas anuales y estados financieros intermedios
correspondiente al secto~ al que perlenece la entidad. Si excepeionalmente no se hubieran aplicado a los datos e informaciones que
se adjuntan los principios y criterios de contabilidad generalmente aceptados exigidos por la correspondiente normativa en vigor,
este hecho deberá ser señalado y motivado suficientemente, debiendo explicarse la influencia que su no aplicación pudiera tener
sobre el patrimonio, la situación financiera y los resultados de la empresa o su grupo consolidado. Adicionalmente, y con un alcance
similar al anterior, deberán mencionarse y comentarse las modificaciones que, en su caso y en relación con las últimas cuentas
anuales auditadas, puedan haberse producido en los criterios contables utilizados en la elaboración de las informaciones que se
adjuntan. Si se han aplicado los mismos principios, criterios y politicas contables que en las últimas cuentas anuales, y si aquellos
responden a lo previsto en la normativa contable en vigor que le sea de aplicación a la entidad, indíquese asl expresamente).
Dentro de este apwt.do, deberán detall.rse los importes de gastos e ingresos que habiendo sido registrado dentro de los Resultados
E~1raordinarios del Ejercicio conespondan a resultados provenientes de ejercicios anteriores. Asimismo,deberán desglosarse los
gastos e ingresos ~1raordinarios obtenidos por opéraciones con acciones y obligaciones propias.).

NOTA: .m caso de 5(1' insufici~1l1eel es~cio r~r\'ado en estos cuadros p..'\ra 1M e;..;plicaciones solicit:adas.la socil:dad podrá adjunl:lT cuantas hojas adicionales considere
nc«sarias.
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Vds.: ~lillones de pesetas

ACTIVO

IV. BALAI'"Ci: DESITUACioNINDlVIDUAL Diú ENTIDAD:

PASIVO

or "alores ne2ociable.

11. Caja ). depósitos en bancos centrales I IÓloól
I~II=.=D~e=U:::das=d=e=1 =E=st=a=do=============il I óliol~=========
1m. Entidades d. crédito I ¡iimó:l ==========
I~N=.=C=re='d=i=tO=S=s=o=bre=c=h=·e=n=t.=s==========~1 IÓBill
V. Obli~aciones "otros nlores d. renta fija Ijól~¡¡l

n. :,c::::s~.:~~~~~pacion•• ). otro. "ajores Ir~~1~1~========= ==========

IVIl. Acth'o, mat.riales •inmat.riales 1¡¡1~¡¡1~=========:==========
Inn. Capital suscrito no de••mbolsado 1·¡¡jJill·
IIX. Accion•• propias lói1til~========= ==========
[X. Otro. Acth'o, Id ól¡¡ti¡
IXI. Cu.nta. d. p.riodiflcaclón lói~til~========= :==========
IxlI. Pérdidas d.1 .j.rcicio I;'ilj'¡¡ó¡

~====Ir¡jE ii <:i::>tó'fiüx(JliVQi .·>'::1 ¡¡¡;TtilL-- '-- _

liííficttr6XCñlxvifíífierétoX,i..trilifoWI
Ir. Entidad•• d. crédito I lió5¡¡ill
'=11=.=D=éb=i=to=.=a:::c::li:::.=nt=es============~1 IÓ5iill~========= ==========

1; 65161:============I IÓ5iiól
================~I Ij¡¡$~ól;::=====

VL Pro'i.ión ara ri..OOI, ca lid5$ii1 ==========

l=v=IL=B=.n='=fi=c=io='=d=el::,~j.=rc=ic=Io===========1 ·I.¡¡~~¡¡I===================
'=V=III.::P::as=h:::'O=S=SU;:bo==r:din=ad:o::,===========' Iª;;~¡¡'§;g,¡:;.'··¡¡ª;l:=========*========~
F1IX=::.::c::a=p::if:al:::s=u='C::ri::f::O::O:::fO::D::d=O::d=e::d=0::fa=c=ió=n~(=7)======:1 I:¡¡g¡¡lil==========:=========::::;
x. Primas de Emisión, Re<erl'8' l' R...r.... de re...lorización lli$;¡¡l

IXI. R.sultado. de .jercido. ant.riores I lilillil===========:==========
l;i¡;¡¡ii;;:;.tlj¡.:j;~¡¡¡;Ji~1;¡¡;fÓ1'ÁU'X$i\?tit¡;¡:ii; (@W:.:!::\. ••.•.•, li!I~41_-'- ---JL-- _

~~¡;r---------i-----~---
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rd•.: ~Iillones de peselas

+ Intereses)· rendimientos asimilados)

rendimiento. de ia canera de renta unabie (1)

+/- Comisiones

• Gasto. de ersonal (3)

1m ane

los

"';:..

1m one %

• Otro. (~)
"

• Saneamiento lnmo'·iluacione. financieras (6)

+1· Re.ultados extraordinarios (*)

úS65 "

(1810

·0900""

"

;i~i¡:[f~~(:·
+1·1m uestos .obre Sociedad.s ,. Otro. r09:"":r2S2S·"r------r---+------t-----¡
;iii~1111·1;~~16;¡;~~·fu~tt2~~!~l!i;¡;;il;;I·ll~~~~;·L -...IL__....L ..L_____J

If~~··I -'-_'--~10::.::0 .:..:10",0_"_

(") Dentro del Apar.ado 1lI. Bases de Pr=ta<:ión y Normas de VL;nción, deberá incluirse \Ul detalle de los gastos e ingresos quebabiendo
sido registrados d<lltro de la panida qe Resultados E>'1raordinari;>s, COtTepondan a re';lIltados proyenientes de ejercicios anteriores.
.-\simismo, deberá deu¡llarse el impone de Resultados E\traord;-'''¡os que corre>pooda a operaciones con acciones y obligaciooes propias.
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l'd•.: :\Iillone. de peset..

ACTIVO

IV. llAL"/(CE DE SITUACION CO....SOLIDADO DEL GRUPO· I
EJERCICIO AcrUAL IEJERCICIO ......i'...rERIORI

11. Caja ~. depó.ito. en banco. central.. I I i2óój
'=n=.=D~e=u~d=a'=d=e::I=E=::.=ta=d=o==============1 rlÜOj===========

'=n=I.=E::::n=::t=id=a=d=..==:d=e=c=re=·d=i:::tO=============:1 liliioj ==========
::IIV==c=re=·d=i=tO=.=s=o=b=re=c1=ie=n=t=e.===========~1lií361¡:::::===================
V. Oblioaciones ,. olros ,·alore. de renla fija l'i2~ol:=========== ============
VI. :,c:~:::::;~~~:pacion.. ~. otros ,alore. I;i~i~l

VII. Mlh'o, material.. einmateriales le12501:===========
VIII. Fondo de comercio de consolidación li'ii~gl ===========i

¡IX. Capilal,uscrito no de.embolsado I 111:601============ ============i
Ix. Accione. propi.. I I lí701=======================i
5:1. Olro. AClho. I II2!lol===================~
Ixn. Cuenl.. de periodificación 1 1'Yi9ifl=======================
IXIlI. Pérdld.. en .ociedad.. consolidad.. I let'i¡¡¡;.I=======================
IXIV, Pérdidas con.olidada. del ejercido 1 l&io61=====================;
li·'·' ,··,""""',.·..,·.,iii.,·· ···•·••·•••• TOrÁLX¿iiVQ} ••••.•..•.•.•••, ••••··•·•••···.·.;;·.·.1 1;13101 __

PASIVO

11, Entidade. de crédilo I 1115061
¡;:I1=.=D=e=·b=i=lo=.=a=c1=ie=n=I="===============::;' li1516l===========::===========

ill. Débitos re re5entado5 or ,·alores n ociables 1+¡d-.51til
~====

'=IV:::,=O=lro::::':=P::"=i::;"O::.===========1 115jol~======= =========iIv. Cuentas de periodificación 1 1.15401
FV=1.=P=ro='=i=.¡=ó=n=a:::ra=ri=.=s=o=s.=c=.==as='='=fo=n=d=o=.=ra=n=·.='===~ 1::/:J55'&I===========i============i

IVII. Diferencia negalh'a de consolidación I "IS551
~\='ITI=.=B=e::n=e=fi=,c=io=.=co=n=.=o=li=d=a=d=o'=d=::el=e=::·=e=rc=iC=¡=O=======: 1156'61~========== ==========~
IIX. P.,i\'O. subordinado. 1 IB'QI
¡=X=:=I=n=te=re=.e=.=m=in=o=n=·t=a=r=io=,=============::;, I(msl~==========

~IX::::·L=C=a::p=i=ta=I=.::u=s=cn=·=to=o=fo=n=d=o=d=e=d=o::::ta=c=i=ó::n:::(7)=======:f l'í5¡¡~1 ==========~
X. Primas de Emisión, Resen'as ,. Resef'\-as de re"alorización 1::/Í59tfl:=====================~
IXIII. Re.en·., en sociedades con.olidadas I 1/1s951:=====================~
iXIV. Re.ultado. de ejercicio. anleriores 1 ':=.••;:i;6;O;6;1~==========:==========~
1·.··n;{i2;¡iQTAL~ASIV¡j:\¡<XI li16561'-- ~__

Pasiyos Conrinoentes

Comnromisos

TOTALCUEl'l""S DE ORDL"l" . .' !!~lf------"':"-_----------j
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Ud•.: ~Iillone. de peselas Importe
.

I % 1mnorte I %

+ Intereses.,· rendimientos asimilados ~.

rendimiento. de la cartera de renla "ariable (1)

. Intereses ,. caM!as asimiladas

+l. Comisione.

• Gasto. de enonal (3)

''''::L;}.':;'.:

ubs-

.

.

¡.'.-.

1914

i·:\i.:-::·'·
'i8&ij\ .(4)·Olros

~ Amortización fondo comercio de consolidacion

.. Otros roduclos de ex lolación (5)

+/·Im ue.tos .obre Beneficios

+[. Re.sultados eltraordinarios (*)

+/- Resultado Atribuido a la Minoría

, • Saneamiento Inmm'illzaclones financieras (6)

[I1'--_'--__~_"'10:.:0 ___"100;.:...._

\*) Dentro del Apartado III. Bases de Pres..--n¡"ción y NOImas de Vcoración, deberá incluirse un detalle de los gastos e ingresos '1"" habiendo
sido registrados dentro de la panida de Resultados E~traordinar'NS, correpondan a resultados pro\'enientes de ejercicios anterioces. .
A>imismo, deberá detallarse el impone de Resultados Ewaord'-'rios que corrC>1'9n.1a a operaciones con acciones y obligaciones propias.
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\'l. DlSTRIBUCIO:-i DE LOS I:\,ERESES y RE"'Dl~IIL\lOS ASIJlIIlADOS y REl\'DIlIIIENTOS DE L-\. CARTERA DE
VALORES DE RE:'>,A VARL-\BLE (9.1)

itJ:¡t.t¡¡;¡.j-rPOSDEIf\"á:RsION ••·.·..•..·.i ...
Rdto. in\'crsión ba."lCOS c.cntrales \' ~nti..iaj~ ~r¿.c¡to

Rendimientos jn\'~siúnes crNiticias
Rendimientos cartera de ronta lija
R~ndimicntos c3J1~ Jc fenta yariable
Otros rondimiento;
TO.TAL¡r,-rt:RESESJ'U:-;DL\IIL,\'OS·
NC2OCio en Emaña

~~!.~~<?.~~ ..~!.~~'tri!ni~o: _..~ Ynión Eu:-v~~ .
P:ri= O.CD.E._._ _--_ _--_._ .
R«to Pi!i$.."$

2100
2110

. 2120

2130
2Ui)

2150
2160
2170
2173

2175

.............- - _ - ···_-_···········_·-1-----1
- --..-1-- - ···-··········-···-·-f----

3010

VII. I';UMERO MEDIO DE PERSO:\AS DlPLEADAS E:\ EL CURSO DEL PERIODO Y DE OflCmAS

A;;;!¿oJSSOillÁnd;;;,;\,.i, ..
F¿¡ciJAi:t-~ E¡~rd&\Áht. ¿'d.4:¡¿Áfir& ~;¿~~~

··:¡":tÓ~A.í:. PERSO;-I.~SEM.PLÚD,,"S·· ¡....::.300=0-l·-----+----+-----+------1
~~¿€B~Em.;]oESi:"j3iitr.-ilé.'TOscokttRci.~(¡i:i

VIll. EVOLUCIO:\, DE LOS :\,EGOCIOS

(La infonnación a incluir dentro d~ este 3pai"t2Jo, ad~más d~ cu=.p!ir con 10 dispues:o~ las instrucciones para la cumpli..on::ntaeión de
~13 infotmación ~m~traJ, deM3 hacer m~~ion expresa $.)b:-~ los siguientes b-poxtOS: e,·oluci6n de la cifra de ingreses y &: los costes
anejos adichos ingre:;os~ composición y aZl~;s de las principal~ operaciones que han ~do lugar a la obtención de Tes'J..lt.a..:hs
e~1f30rdinarios; e,·oJuciÓn de los depositos .:le clientes, de la i..,\"~sión crediticia y d= la morosidad y su cotk:rtw"a~ e~..plicación suficiente
sobre la naturaleza yefecto. de 13; panidos que hayan pedid" 02= una "ariación significati"a sobre la cifra de ingresos o subre los
r~-ullados de la compañia~ el serno""trc acr.ul ro~cto de Jos C"...~uniC3dos en el trimestre anterior).
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VIII. EVOLUCION DE LOS NEGOCIOS (continuación)

(La infonnación a incluir dentro de este apartado, además de cumplir con lo dispuesto en las instrucciones para la cumplimentación de
esta infonnación semestral, deberá hacer mención expresa sobre los siguientes aspectos: evolución de la cifra de ingresos y de los COSIes
anejos a dichos ingresos; composición y análisis de las principales operaciones que han dado lugar a la obtención de resultados
ex1taordinarios; evolución de los depositos de clientes, de la inversión crediticia y de la morosidad y su cobertura; explicación suficiente
sobre la naturaleza yefectos de las partidas que hayan podido causar lUla variación significativa sobre la cifra de ingresos o sobre los
resultados de la compañía en el semestre actual respecto de los comunicados en el trimestre anterior).

SOTA: en caso de ser insuficiente el espacio resen'llldo en este cuadro para las explicaciones solicitadas., la sociedad podrá adjuntar cuantas hojas dieionaJes eontickre:_as.
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lX. DIVIDE;o.l>OS DISTRLBUIDOS DURA.'\'E EL PERIODO
( Se: h<!rá m~nción J~ los di\;d.enck~ .!istribuidos desde d i..!~io del ejercicio económico).

···%~bré

No~;'a¡

Información adicional ~obre el reparto de dividendos (a cuenta, complementario, etc)

X HECHOS SIGXIFICAT1YOS (*)

l. Adquisiciones o transmisiones de participaciones en el c¿?itzl Je sociedades
cotizadas en Bolsa dete~nantes de la obligación de Cú::n.L'l.ic~

contemplada en el art. 53 de la L\1V (5 por 100 y multiplo,)
2. Adquisiciones de autoca..'""'tera detc=rmi.na.."1tes de la oblig:::i.6n d~

comunicar S"gUn la dispvsición adicim21 l' d. l. LSA (1 por 1(0)

3. Otros aument05 o dümi..,uciones significativos del irunc\iliz¿io
(panicipaciones S'J.perio:es a] 10C!1l en So.."")Cied3de-s no. cotiz..::.,:L!.5,
im'~siones o d~::..in\·ersio:les m3teri2.1es reh~\'antes, etc)

4. Aumentos y Teju.:-cion~ del capital s:..-x:ial o dd ,"alor d~ 105 ii:u.los
5. Emisiones, reembolsos o cancelacio::1es de empréstitos

6. Cambios de los Administradores o dd ConS"jo de Adr""';S1.réoiÓn
7. ~1od.ificaciones de los Estatutos 5.x:iales

8. Transfonnacio<'lcs. fusio:les o cscisio::le5
9. Ca¡Ilbios en la r~gulaci0~ instirudonaI del sector con li1=:Je~=ia signi

ticcth'a en la siruación e-':Qnomica o fi.i1a..r¡óera de la Soci·~·.jad v del Grupo.
10. Pleitos, litigiO;) o conte:1CiOS05 que pt!~a.'1 a1~tar de f0:-:11a

significati\'a a la SÍruació;l patrimo....i:J de la Sociedad o ce! G:-.;;>ü
1J. Situaciones cv:Jcursale5, suspensiO:l~ de pagos, etc.
12. Acuerdos ~""PC'Ciale5 de limitaciórr, cesión o renuncia, 1.:.':21 0 parcial,

de los derechos politioos y económiC05 de las acciones de la S..:'lCied.ad
13. Acuerdos ~-m:.~epcos con gru¡>05 na~io:lales: o interna..::onies

(intercambio de paquetes acciona.riales,etc)
l-t. Otros hechos 5ignilicati\'os

1/32001'-..:.... ~

1\32(0\l~ _

·32~0.

···',·3270·

I 3280i l. _

r\33201~ _

¡:;~~: '1----+---
(.) !\1arcar con ur.a ·X-la casilla CO:TQ-po:1.:iiente, adjunlZ..,jo e:J caso afmnatiyo ~xo e:\:plicati\'o en el que se detalle la fecha

de comunicación a la C~~1V y a la SRBV
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~OTA en caso de w:r insu1kicn1c el cspa~o rew:Z""..ado en este cuadro para las c~"ion.es solicitadas,. la so..-iedad podni adjuntar QW]IaS hojas adiciooaJes comidcn:
neoesar:ias.
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XII. INFORME ESPECIAL DE LOS AUDITORES.

( Este apanado solo debeJá ser completado en la información correspondiente all Semestre del ejercicio siguiente al último cerrado
yauditado. y será de aplicación para aquellas sociedades emisoras que, de conformidad con lo previsto en el apartado decimotercero de la
Orden Ministerial de 18 de enero de 1991, resulten obligadas a la presentación de un informe especial de sus auditores de cuentas, cuando
el informe de auditoria de las cuentas anuales del ejercicio inmediato anterior hubiera denegado la opinión o contuviere una opinión adversa
o con salvedades. En el mismo, se incluirá la mención de que se adjunta como anexo de la información semestral el referido informe especial
de los auditores de cuentas, asl como la reproducción de la información o manifestaciones aportadas o efectuadas por los Administradores de
la Sociedad sobre la situación actualizada de las salvedades incluidas por el auditor en su informe de auditarla de las cuentas anuales del
ejercicio anterior y que, de conformidad con las Normas Técnicas de Auditarla aplicables, hubiere servido de base para la elaboración del
mencionado informe especial).

NOTA: en caso de ser insuficiente el espacio reservado en este: cuadro para las explicaciones solicitadas, l. sociedad podtá adjuntar cuantas hojll5 adicionales considere
nececarias.



INSTRUCCIONES PARA LA CUMPUMENTACION
DEL INFORME SEMESTRAL
(ENTIDADES DE CREDITO)

". Se incluirán en este modelo todas las sociedades as! definidas en el párrafo
segundo del articulo pnmero del R.O. 129811986, de 28 de junio, sobre adaptación
del Derecho vigente en matena de entidades de crédito al de las Comunidades
Europeas.

-. Los datos numéncos solicitados, salvo indicación en contrano, deberán venir
expresados en millones de pesetas, sin decimales, efectuándose los cuadres por
redondeo.

-. Las cantidades negativas deberán figurar con un signo menos (-) delante del
número correspondiente.

-. Junto a cada dato expresado en cifras, salvo indicación en contrano, deberá figurar
el del penado correspondiente al ejercicio antenor.

-. La información a incluir dentro del epígrafe Evolución de los Negocios deberá
permitir a los inversores formarse U11a opinión, con conocimiento de causa suficiente,
acerca de la actividad desarrollada por la empresa y los resultados obtenidos durante
el penodo cubierto por el avance, así como de la situación financiera y otros datos
esenciales sobre la marcha de los asuntos de la sociedad.

-. Definiciones:

(1) Intereses y Rendimientos Asimilados y Rendimientos de la Cartera de Renta
Variable comprenderá los productos denvados de la actividad inversora de la
entidad: Banco de España, otros bancos centrales, entidades de crédito,
administraciones públicas, otros sectores residentes y no residentes, activos
dudosos, cartera de renta fija, rectificaciones de los productos financieros por
operaciones de cobertura, otros productos financieros y dividendos de. participaciones
en el grupo y otras participaciones, asi como los rendimientos de otras acciones y
otros titulos de renta vanable y otros conceptos que sean admisibles de acuerdo con
la Circular 4/1991 del Banco de España.

(2) Resultado de Operaciones Financieras recogerá los resultados netos
(beneficios o pérdidas) de la cartera de negociación y del resto de la cartera que no
tiene carácter de Inmovilización financiera, resultados por operaciones de futuro,
resultados por diferencias de cambio y otros conceptos que sean admisibles de
acuerdo con la Circular 4/1991 del Banco de España.

(3) Gastos de Personal comprenderán los sueldos y gratificaciones, las cuotas a la
Segundad Social, las dotaciones a fondos de pensiones internos o aportaciones a
externos, indemnizaciones por despidos, gastol de formación, otros gastos de
personal que correspondan al ejercicio comente y otros conceptos que sean
admisibles de acuerdo con la Circular 411991 del Banco de España.

(4) Otros Gastos de Explotación comprenderán los gastos' generales,
administrativos, contribuciones e impuestos, amortizaciones y saneamientos del

inmovilizado matenal e inmatenal, otros gastos diversos entre los que están las
aportaciones al Fondo de Garantía de Depósitos y otros conceptos que sean
admisibles de acuerdo con la Circular 4/1991 del Banco de España.

(5) Otros Productos de Explotación incluye los beneficios netos por explotación de
fincas en renta, otros productos diversos y otros conceptos que sean admisibles de
acuerdo con la Circular 411991 del Banco de España.

(6) Saneamiento de Inmovilizaciones Financieras y Amortizaciones y
Provisiones para Insolvencias serán positivas cuando los fondos disponibles
superen a las dotaciones.

(7) Capital Suscrito o Fondo de Dotación comprenderá además para las Cajas de
Ahorro las cuotas participativas y para las entidades que no revistan la forma de
sociedades anónimas otros fondos sociales.

(8) Los Activos Totales Medios se determinarán aplicando el cnteno utilizado, al
respecto, por el Banco de España.

(9.1) La Distribución de los Intereses y Rendimientos Asimilados y Rendimientos
de la Cartera de Valores de Renta Variable por tipos de inversión se establecerá en
función de los siguientes cnterios:

• Los Rendimientos de la Inversión en Bancos Centrales y Entidades de
Crédito comprenderán los intereses y rendimientos asimilados de la inversión en
el Banco de España, otros bancos centrales, entidades de crédito y de los
certificados del Banco d.e España.

• Los Rendimientos de Inversiones Crediticias comprenderán los intereses y
rendimientos asimilados de los créditos a las administraciones públicas, créditos a
otros sectores residentes y no residentes y activos dudosos.

• Los Rendimientos de la Cartera de Renta Fija comprenderán los intereses y
rendimientos asimilados de los valores de renta fija de administraciones públicas,
entidades de crédito y otros sectores residentes y no residentes.

• Los Rendimientos de la Cartera de Renta Variable comprenderán los
dividendos de participaciones, otras acciones y titulos de renta vanable.

• Otros Rendimientos comprenderán los intereses y rendimientos asimilados de
las rectificaciones de los productos financieros por operaciones de cobertura y
otros productos financieros.

(9.2) Las Oficinas a que se hace referencia son sólo las bancanas y, en general,
aquellas en las que se preste al púbrlCO los servicios tipicos de las entidades de
crédito.

(10) Variación de las Sociedades que forman el Grupo Consolidado: se
recogerán exclusivamente aquellas sociedades que, con relación a las Cuentas
Anuales consolidadas del último ejercicio cerrado, se hubieran incorporado o excluido
en el proceso de consolidación.
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INFORMACION SEMESTRAL CORRESPONDIENTE AL:

SEMESTRE 1 _

IDenominación Social:

AÑO 1 _

Penonas que asumen la responsabilidad de esta Informadón, cargos que ocupan e identificación Firma:

de los poderes o facultades en virtud de 101 cuales ostentan la representación de la sociedad:

CONTENIDO INFORMACION SEMESTRAL
(marcar con una X en caso afirmativo)

L Datos ldentificativos del Emisor

1L Variación del Grupo Consolidado

IlL Bases de presentación y Normas de Valoración

IV. Balance de Situación

V. Cuenta de Pérdidas y Ganancias

VL Número Medio de Personas Empleadas

VIL Evolución de los Negocios

VIlL Dhidendos Distribuidos Durante el Periodo

IX. Hechos Significath'os

X. Anexo Explicath'o de Hechos Significath'os

XL Informe Especial de los Auditores
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11. VARIACION DE LAS SOCIEDADES QUE FORMAN EL GRUPO CONSOLIDADO (14)

IIL BASES DE PRESENTACION y NORMAS DE VALORACION

(En la elaboración de los datos e informaciones de carácter financiero-contable incluidos en la presente información pública
periódica, deberan aplicarse los principios, normas de valoración y criterios contables previstos en la normativa en vigor para la
elaboración de infonnación de carácter financiero-contable a incorporar a las cuentas anuales y estados financieros intermedios
correspondiente al sector al que pertenece la entidad. Si excepcionalmente no se hubieran aplicado a los datos e informaciones que
se adjuntan los principios y criterios de contabilidad generalmente aceptados exigidos por la correspondiente normativa en vigor.
este hecho deberá ser se~alado y motivado suficientemente, debiendo explicarse. la influencia que su n~ aplicación pudiera tener
sobre el patrimonio, la situación financiera ylos resultados de la empresa o su grupo consolidado. Adicionalmente, y con un alcance
similar al anterior, dcberán mencionarse y comentarse las modificaciones que, en su caso y en relación con las últimas cuentas
anuales auditadas, puedan haberse producido en los criterios contables utilizados en la elaboración de las informaciones que se
adjuntan. Si se han aplicado los mismos principios, criterios y politicas contables que en las últimas cuentas anuales, y si aquellos
responden a lo previsto en la normativa contable en vigor que le sea de aplicación a la entidad, indiquese asl expresamente).

NOTA: en caso de s.er illsufici~nt~ ~I ~cio r~"'do en <$los cuadros para 1:lS ~xpliQcion.es solicitadas. la sociedad podrá adjuntar cuanlas hoj.. adic:ionalcl consider4l

-nu.
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Uds.: Millones de Peset:1S

ACTIVO

IXj¡WXeeIóNX$WX$1it$t~{ttÓj!$O$!NótE*tGmÓ$%jJJ1",,1j)~'i:ijÓ;;t;;;1=======~======~
lttm;!í¡'~J9,Wtl;.lti16iHij¡'i;Ut¡¡Ji.txf~j;)jmiÁf'fi¡jÁt~lil)tMiH*Ó:iidíl%1
L Atoiones o Particil>aciones __~ ~f~",jj~í~'~,~o":~;·tt:••. =========~~=========:
IL Fondos Públieos'@!ªl\1ií
lIt Otros Valores de Renta Fija hi;'f;9;';í:;;·~¡¡¡fí·8:14,•• -------,----1------------1

IV. Acciones Propias a Largo Plazo hi,.·!V!fl",'$oF··";Y¡¡'··------------J--------------1
V. Créditos y Fianzas a Largo Plll7.o·i:i!1í~í\ili
VI. PI,,,,is;ones de la Cartera de Valores M;rffÓO'lJ;G¡OE)3¡;*.----------1'-----------j

B!ím~fOyú·;.iAttóNES'Í"mAN!ZttR.)($¡¡+T·\/.;¡?~¡;~b;;18;;ij;W;"·================*===============:::::
Iti"GASTOS·A DJSTRIBIJIR"VARlOS EJERCT;(:l)"(';;'j ~h;03;;¡¡;;Ó·;::·,I~===========;::======~
l. Accionislas I'or Desembolsos Exigidos.Jl~iij)f
II. Exislencias P:-"'O",)8:iO"'¡+;+'-----------J------------j

m. Deudores hia··º%)8~¡¡8)8n+·'-----'-----1-----------j
IV. Im·crsioncs Financieras Temporales b:::~B;ró;;·'e:~Oi?:·-JR~:j::+'----------1-----------j
V. Acciones Propias a Corto Plazo R¡;8¡jj;;;~;;,Sl;;t8;i+"----------1-----------j
VL Tesorería i03¡¡¡¡;¡j
VII Ajusles I'or Periodificación -- Fi*,º:e,·~8tlliii}+M+·.----
lljj"XctIYóCiactitÁ!li'tE' ¡{.... ,·v.. qe :.h:';';.";' ,*@8'VF;~~*J¡;¡e;\+li---------1f---------i

'ti "D<,. '·'''hiTOTALACTJVOfA'tUili;B:Z+q'tmlltJl:i9.6élc- -'- _

PASIVO!r¡'~~~fef<Í¡~Gtffi~I~!¡'f~.'Ii.'lt'1(ó~
t CaJli!"1 Suscrito pi",';()85",VO",)",),+,-----------J-----------j
IL Reserns p,,,,Il,,,S,,,XO,,,),,,,"+'~----------J-----------j
lit Resullados Ejercicios Anleriores H"E'º¡;¡5,¡r20Z•··.pWt•..----------1-----------j
IV. Resultado del Periodo H••.·¡.:Jj¡,¡:5,¡¡511

E
jpWi- + -l

V. Dh'idendos a Cuenla Entregados en el Ejercicio l±iRj),.,5f¡íiíe,º,.,!'lit·" -----------,I------------j
ii¡ ~·V57ijiV

IIÜntNGj{j;:$Qi¡''4'¡»!ST!UBU!R,Y;{RIOS•.~Jtlt.q,(.,)V;1 ~1't:j:ls~3í:º?:WI~========~========~

!m%PRóvtSiÓNt.S·PÁRAlutSGOSVCÁstóS;,¡.\Aáll::;:f:;;ó6;;;º;;m';:;liI~========~===============:
l. Emisión de Obligaciones ~. Otro. Valore. Negociable. '¡',oiij¡¡¡;V
IL Deudas con Entidades de Crédilo P''''iJ¡*líFi'''4tii;¡4••,----------f--------.--i

III. Deuda. eon Empre.a. del Grupo y A.oclada. I2A*'0i5§¡¡¡.~¿¡)*2*·. -jl- ---j
IV. Aereedore. por Operaciones de Tráfico a Largo Plazo ",if;gi'º;,;l;¡;A;:¡4';;;H4'" ----------II------------j
IV. Olras Deuda. a Largo¡¡¡lísó;¡j
fij;¡¡Á<fijJ;j;;J:iOBE$ÁLXRGOjfpXZQV¡mini,¡¡;,¡!.)i F,'8p*6;6'!iij*JiHNf---------I----------;

l. Emisión de Obligaciones~· Otro. Valores Negociables p\+[J:f8J~i*:;l¡¡;q,:+::{*,:----------jf----------i
11. Deuda. con Entidade. de Crédito;Jl¡¡¡¡¡g:;;

H8?i"i±iI.---------t-----------;
III. Deudas con Empre.a. del Grupo)' Asoclad"s Cjj¡¡'§lIW.·
IV. Aereedore. Comerciale. fiif;j)::jSlISOCP-,¡*;----------1I------------j
V. Otra. Deuda. a Corto WiÓ1tli1'f
VI. AJusle. por Perlodificadón 12"'*¡j)",.'"jSq8,&*¡----------1-----------1

JbWXGREf;llÓ)tE$"ÁCQRTÓ)"tAZÓ( i!f¡~i:,I¡,.?i;" ~\~¡¡:'3~«:;¡;~"==============~==============~
IID;;~¡¡p'J~IPii~+ARA.m~o~\'~.\UP~,,¿ó¡¡tó.~~/,119'':@;·d

'1;;;¡¡i\l¡;J¡;i;'¡!i;¡'¡i@toTACPXstVó<:X*l+C;¡'P*~+Jl1'II'll¡~@I:::========:===========
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+/c Otros Resultados Extraordinarios (11)

Uds.: Millones de Ilesetas

+Beneficios Enajena~ión de Valores

- Pérdidas Enajenación de Valores

+Rendimiento Cartera de Valores

+Otros Intereses e Inl!:resos Asimilados

- Gastos Financieros

- Gastos de Personal

- Otros Gastos de Explotación (5)

+/- Variación de las Pro,·isiones (6)

+Prestación de Sen·icios y Otros Ingresos

+/- Resultados de Ejercicios Anteriores

+/- Imnuestos sobre Sociedades y Otros

(10)

1m orte %

100

%

100
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Uds.: Millones de Pesétas

ACTIVO

PASIVO

L Callital Suscrito b¡4Jt::·SOO~.·':;¡i;:t4-'----.------1---------_/
tL Resen'as Sociedad Dominante p+~\1~·:i~lll~JgW+_--------_1f_--------_l
IIL Resen'as Sociedades Consolidadas (12) b'¡..1;;:.·$3;::;·.0;;;·.i4Ji4-· -I-_~ _/
IV. Diferencias de CoO\'ersi6n (13) hjg¡í~.·$1:;·O:;¡·.··.4M,¡..·.......:---------+---------1
V. Resultados Atribuibles a la Sociedad Dominante bj'4J:;5:;;50;:,••··.4f-l- _/~--------__1
VL Dh'idendos a Cuenta Entregados Ejercicio t\)$líll.1r
Altlrt)NPPS·,l'ltOI'IOS%iW%%W@ilt¡WW@.i/t>.. H•••.~.Ji:¡;$1;;¡I.#¡+•. --------f----------j

IB)f·$ºCtºS.''¡¡:Xrt~Nº$j:H@UW;j¡t,j#¡¡@WW,NjH¡·¡ij;IIM(5ª[V1L=============::============
lC)np.rliMl{<'m1!~º~.(ttYX¡p~eº~$ºJiij)AC'ºN:jIIW)$$$M¡j
1¡»WtN(;\U'$OSAJ!ls;r.I!mQ,a¡i'VxroºS¡~tgQí(~i¡i%llil4$llíi1\~~===========::::;:============
It):Wl'RºV.Sl()~l"AKA,·tU.¡SílO:§f't(txSTOS&t[¡¡Wllwtll§!íJH~

===============*=========~l. Emlsl6n d. Obligaciones y Otros Valores Negociables r.;l¡;¡4\l:f';:¡1'¡¡;ft§1,¡..'---------+---------1
11. Deudas con Entidades de Crédito HA;;\l;;;¡¡~¡(\;¡X§K~. + --j
111. Acreedores por Operaciones de Tráfico a Largo Plazo "···4j(~··j¡4!;,··.;¡;1I!#¡;;¡..· + -1
IV. Otras Deudas a Lar"o/l.¡¡SIl'J¡;¡i
Fji\iCStREEDOmiXl"iAR(;QPIlAZQ:;;¡¡Wm.: •.... <.;,¡¡V·,' hj 4¡¡;;l!t¡§!j,§W'4(---------+-----------t
l. Emls16n de Obligaciones)' Otros Valore. Negociable. b;¡;;;;1j.~(¡;;1;;;~.;;;@;¡.·.----------+----------1
n. Deudas con Entidades de Crédito 1i:.W1íª§..·~!;:liIi;A,ª#4_·· + -1
m. Acreedores Comerciale. 'Wíi'UiQl@
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Uds.: Millones de Ilesetas Importe

+ Benenclos Enajenación de Valores

... Pérdidas Enajenación de Valores

+ Rendimiento Cartera de Valores

+ Otros Intereses e Ingresos Asimilados

... Gastos Financieros

... Castos de Penonal

• Otros Gastos de Explotación (5)

+/- Variación de las Pro"blones (6)

+ Prestación de Sen'ldos y Otros Ingresos

+/- Resultados de Con"cni6n (13)

+1- Pat1lclnat'lón Re-suJtados Sod~dadrs Pursfas EauJ\'Rlenda

.. Amortización Fondo Comercio Consolidación

+ Re\'enión Diferencias Ncgath·as Consolidación

+/- Resultados Ilor Olleraciones con Acciones y
Obli2aciones Prollias (9)

• Variación Pro"lsiones Inmo"i1izado Inmaterial,
Material )' Cartera de Control (8)

t"flll.,:mll~IBllllllll;
+/- Resultados Procedentes del Inmo,'lIaado

Inmaterial, Material V Cartera de Control (7)

(10)+/- Resultados de Ejercicios Anteriores

+/- Otros Resultados Extraordinario. (11)

+/- Impuestos sobre Beneficios

+/- Resultado Atribuido a Socios Externos
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VL NUMERO MEDIO DE PERSONAS EMPLEADAS EN EL CURSO DEL PERIODO

VIL EVOLUCION DE LOS NEGOCIOS

(La infonnación a incluir dentro de este apartado, además de cumplir con lo dispuesto en las instrucciones para la cumplimentación de esta
información semestral, deberá hacer mención expresa sobre los siguientes aspectos: evolución de la cifra de ingresos y de los costes anejos
a dichos ingresos; composición y análisis de las principales operaciones que han dado lugar a la obtención de resultados extraordinarios;
evolución de la cartera de valores; comentario de las operaciones de inversión y desinversión más relevantes, explicando su efecto sobre el

fondo de maniobra de la compallía y en especial sobre la tesorena de la misma; explicación suficiente sobre la naturaleza y efectos de las

partidas que hayan podido causar una variación significativa sobre la cifra de ingresos o sobre los resullados de la compallía en el semestre
actual respecto de los comunicados en el trimestre anterior).
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VIL EVOLUCION DE LOS NEGOCIOS (continuación)

(La inf<>nnaci6n a incluir dentro de este ap811ado. además de cumplir con lo dispuesto en las instrucciones para la cumplimentación de esta
informaci6n semestral. deberá hacer mención expresa sobre los siguientes aspectos: evoluci6n de la cifra de ingresos y de los costes anejos
a dichos ingresos; composici6n y análisis de las principales operaciones que han dado lugar a la obtenci6n dc resultados extraordinarios;
evoluci6n de la cartera de valores; comentario de las operaciones de inversión ~. desinversión más relevantes. cxl'licando su efecto sobre el
fondo de maniobra de la compaJlla y en especial sobre la tesoreria de la misma; e.'1'Iicaei6n suficiente sobre la naturaleza yefectos de las
partidas que hayan podido causar una variación significativa sobre la eifra de ingresos o sobre los resultados<le la compallfa en el semestre
actual respecto de los comunicados en el trimestre anterior).

NOTA: en caso de~ insuficiente el espacio rcsef''Ido en estos cuadros para las ~>..'pHc.ciones $C-!i.:-itadas,la sociedad podrá adjuntar CIIantas hojas adicionales COMidcre

-na.
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IX. DlVIDENDOS DlSTRrBUIDOS DURANTE EL PERrODO :
(Se hará mención de los dividendos distribuidos desde el inicio del ejercicio económico).

Información adicional sobre el repano de dh'idendos (a cuenta, complementario, cte.)

X HECHOS SrGNIFICATlVOS (0)

l. Adquisiciones o transmisiones eJe participaciones en el eapihll de sociedades
cotizadas en Bolsa determinantes de la obligación de comunicar
contemplada en el art. 53 de la LMV (5 por roo)· múltiplos)

2. Adquisiciones de autocanera determinantes de la obligación de
comunicar según la disposición adicional l' de la LSA (1 por 100)

3. Otros aumentos o disminuciones significativos del inmovilizado
(participaciones superiores al 10% en sociedades no cotizadas,
inversiones o dcsim'crsioncs materiales rele"antes, ctc)

4. Aumentos)' reducciones del capital social o del "alor de 105 títulos
5. Emisiones, reembolsos o cancelaciones de empréstitos
6. Cambios de los Administradores o dei Consejo de Administración
7. Modificaciones de los EsllltutOS Sociales
S. Transformaciones, fusiones o escisiones
9. ~arnbios en la regulación institucional del sector con incidenda signi

ficativa en la situación economica o financiera de la Sociedad o del Grupo.
10. Pleitos, litigios o contenciosos que puedan afectar de forma

significativa a la situación patrimonial de la Sociedad o del Grupo
11. Situaciones concursales, suspensiones de pagos, ctc.
12. Acuerdos especiales de limitación., cesi6n o renunda, total o parcial,

de los derechos políticos)' económicos de las acciones de la Sociedad.
1J. Acuerdos estratégicos con grupos nacionales o internacionales

(intercambio de paquetes accionarialcs,ctc)
l~. Otros hechos slgnificath'os

(1t) l\farcar con una "X" la casilla correspondiente, adjuntando en caso afirmath'o anexo

ex Iieath'o en el ue se detalle la fecha de comunicación a la CNl\IV ). a la SRBV

1;1{~t(¡~&EI,-__,---_

I¡W~JtlgHI,-__,---_
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!'OTA: ~ caso de $a' insuficiente el espacio r~erv.do en este cuadro para las cX'Plicaciones solicitadas, l. sociedad podrá adjuntar cuantas hojas adicionales CMSidcre

nocaariu.
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XIL INFORME ESPECIAL DE LOS AUDITORES.

(Este apartado solo deberá ser completado en la información correspondiente al I Semestre del ejercicio siguienle al último cerrado
y auditado, y será de aplicación para aquellas sociedades emisoras que, de confolmidad con lo previsto en el apartádo decimotercero de la
Orden Ministerial de 18 de enero de 1991, resulten obligadas a la presentación de un informe especial de sus auditores de cuentas, cuando
el informe de auditoria de las cuentas anuales del ejercicio inmediato anterior hubiera denegado la opinión o contuviere una opinión adversa
o con salvedades. En el mismo, se incluirá la mención de que se adjunta como anexo de la información semestral el referido informe especial
de los auditores de euentas, as! como la reproducción de la información o manifestaciones aportadas o efectuadas por los Administradores de
la Sociedad sobre la situación actualizada de las salvedades incluidas por el auditor en su informe de auditoria de las cuentas anuales del
ejercicio anterior y que, de conformidad con las Normas Técnicas de Auditoria aplicables, hubiere servido de base para la elaboración del
mencionado informe especial).

NOTA: en caso de~ insuficiente el espacio reservado en escc cuadro para las e~lícaciones solicitadas. l. sociedad podrá adjuntar cuantas hojas ~dicion:ala considere
necauias.



INSTRUCCIONES PARA LA CUMPUMENTACION
DEL INFORME SEMESTRAL

(SOCIEDADES DE CARTERA)

-, Se incluirán en este modelo las sociedades asl definidas en el articulo 361 del R.O.
2631/1982, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto
sobre Sociedades, incluidas las S.I.M. y S.I.M.C.AV.

-. Los datos numéricos solicitados, salvo indicación en contrario, deberán venir
expresados en millones de pesetas,' sin decimales,- efectuándose los cuadres por
redondeo.

-. Las cantidades negativas deberán figurar con un signo menos (-) delante del
número correspondiente.

-. Junto a cada dato expresado en cifras, salvo indicación en contrario, deberá figurar
el del periodo correspondiente al ejercicio anterior.

-. La información a incluir dentro del epígrafe Evolución de los Negocios deberá
permitir a los inversores formarse una opinión, con conocimiento de causa suficiente,
acerca de la actividad desarrollada por la empresa y los resultados obtenidos durante
el periodo cubierto por el avance, asi como de la situación financiera y otros datos
esenciales sobre la marcha general de los asuntos de la sociedad.

-. Definiciones:

r) Para dar una imagen fiel del Grupo Consolidado la información semestral a
publicar por la Sociedad de Cartera, dominante de un grupo de empresas, podr'
ajustarse al modelo normalizado de estados financieros consolidados (general,
entidades de crédito, seguros o sociedades de cartera) que mejor se adapte a la
naturaleza de las actividades principales del grupo resultante de la
consolidación.

(1) El Inmovilizado se presentará neto de amortizaciones acumuladas y
provisiones.

(2) Los Gastos a Distribuir en Varios Ejercicios comprenderán los gastos de
formalización de deudas (gastos de emisión y modificación de valores de renta fija y
de formalización de deudas, entre los que se incluyen los de escritura pública,
Impuestos, confección de titulos y otros similares), los gastos por intereses diferidos
de valores negociables (diferencia entre el importe de reembolso y el precio de
emisión de valores de renta fija y otros pasivos análogos) y los gastos por intereses
diferidos (diferencia entre el importe de reembolso y la cantidad recibida en deudas
distintas a las representadas en valores de renta fija).

(3) Los Ingresos a Distribuir en Varios Ejercicios comprenderán las subvenciones
de capital, las diferencias positivas de cambio, los ingresos por intereses diferidos
(intereses incorporados al nominal de los créditos concedidos en operaciones de
tráfICO, cuya imputación a resultados deba realizarse en ejercicios futuros) y otros
-ingresos a distribuir en varios ejercicios.

(4) La parte de las deudas a largo plazo con vencimientos inferiores a 12 meses
deberán redasificarse, dentro de la rúbrica correspondiente, en Acreedores a Corto
Plazo.

(5) Otros Gastos de Explotación comprenderán los servicios exteriores, los tributos
(excepto el impuesto sobre beneficios) y otros gastos de gestión en los que incurra la
sociedad, asi como las dotaciones al fondo de amortización del inmovilizado material.

(6) Variación de las Provisiones comprentilerá las dotaciones realizadas en el
periodo, deducidos los excesos y aplicaciones, destinadas a realizar correcciones
valorativas por depreciaciones de carácter reversible en deudores por "'easing- _y
otros deudores, en valores mobiliarios y créditos no comerciales a corto y largo plazo,
así como las provisiones para riesgos y gastos de explotación (excepto las
dotaciones para pensiones y obligaciones similares que habrán de imputarse a
gastos de personal).

(7) Los Resultados Procedentes del Inmovilizado Inmaterial, Material y Cartera
de Control comprenderán los beneficios y pérdidas producidas por la enajenación de
inmovilizado inmaterial o material y de participaciones en capital a largo plazo en
empresas del grupo, multigrupo o asociadas, o por la baja en inventario total o
pardal, como consecuencia de pérdidas por depreciaciones irreversibles de dichos
activos.

(8) La Variación de las Provisiones de Inmovilizados Inmateriales, Materiales y
de Cartera de Control comprenderá las dotaciones realizadas en el periodo,
deducidos los excesos y las aplicaciones, destinadas a realizar, correcciones
valorativas por depreciaciones de carácter reversible en el inmovilizado inmaterial y
material, así como en participaciones en capital a largo plazo en empresas del grupo
yasocíadas.

(9) Los Resultados por Operaciones con Acciones y Obligaciones Propias
comprenderán los beneficios o pérdidas producidas con motivo de la amortización de
obligaciones o de la enajenación de acciones y obligaciones emitidas por la empresa.

(10) Los Resultados de Ejercicios Anteriores comprenderán los resultados
relevantes correspondientes a ejercicios anteriores, y que dada su importancia
relativa no se'pueden contabilizar por su naturaleza.

(11) Los Otros Resultados Extraordinaríos comprenderán:

• El importe de las subvenciones de capital traspasado al resultado del periodo.

• * Los ingresos y gastos extraordinarios de cuantía significativa. que no se
consideran periódicos al evaluar los resultados futuros de la empresa.

(12) Las Reservas de Sociedades Consolidadas incluirán tanto las
correspondientes a sociedades integradas por el método de integración global o
proporcional, como las correspondientes a sociedades integradas por el método de
puesta en equivalencia.

(13) Las rúbricas Resultados y Diferencias de Conversión (aparece únicamente en
consolidación) recogerán las diferencias de cambios que surjan por la conversión de
saldos en moneda extranjera de sociedades consOlidadas (tanto por integración
global o proporcional como por puesta en equivalencia).

(14) Variación de las Sociedades que forman el Grupo Consolidado: se
recogerán exclusivamente .aquellas sociedades. que, con relación a las Cuentas
Anuales consolidadas del último ejercicio cerrado, se hubieran incorporado o excluido
en el proceso de consolidación. j
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INFORMACION CORRESPONDIENTE AL:

SEMESTRE

I Denominación Soelal :

Domicilio Soelal :

Penonas que asumen la responsabilidad de esta Información, cargos que ocupan e identificación

de 101 poderes o facultades en "irtud de los cuales ostentan la representación de la sociedad:

AÑO

Finoa:

l. Dato. Identifieat;"os del Emisor

11. Variación del Grupo Consolidado

111. Bases de Presentación)O Normas de Valoración

IV. Balance de Situación

v. Cuenta de Pérdidas )' Ganancia!

CONTENIDO INFORMACION SEMESTRAL

(marcar con una X en caso afirmath'o)

1661ó:
alfi!l;
iN8j¡¡

0050

VI. Distribución por A('tMdlld del Jmpor1e Nelo de la arra de Necodo

VII. Número de Persona. Empleadas

VID. Evolución de los Negocios

IX. Dividendos Distribuidos

x. Hechos Significati,'os

XI. Anexo Explieati..o Hechos Significat;"os

XII. Informe Especial de los Auditores
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11. VARIACION DE LAS SOCIEDADES QUE FORMAN EL GRUPO CONSOLIDADO (19)

IIJ. BASES DE PRESENTACION y NORMAS DE VALORACION

(En la elaboración de 105 datos e informaciones de carácter financiero<ontable incluidos en la presente información pública
periódica, deberan aplicarse 105 principios, normas de "aloración y criterios contables previstos en la normativa en vigor para la
elaboración de información de carácter financiero-<:ontable a incorporar a las cuentas anuales y estados financieros intermedios
correspondiente al sector al que pertenece la entidad. Si excepcionalmente no se hubieran aplicado a 105 datos e informaciones que
se adjuntan 105 principios y criterios de contabilidad generalmente aceptados exigidos por la correspondiente normativa en vigor,
este hecho deberá ser seilalado y motivado suficientemente, debiendo explicarse la influencia que su no aplicación pudiera tener
sobre el patrimonio, la situación financiera y 105 resultados de la empresa <i su grupo consolidado. Adicionalmente, y con un alcance
similar al anterior, deberán mencionarse )' comentarse las modificaciones que, en su caso y en relación con las últimas cuentas
anuales auditadas, puedan haberse producido en los criterios contables utilizados en la elaboración de las informaciones que se
adjuntan. Si se han aplicado 105 mismos principios, criterios y políticas contables que en las últimas cuentas anuales, y si aquellos
responden a lo previs.to en la normativa contable en ,-igor que le sea de aplicación a la entidad, indiquese asi c>''Presamenle).

.

SOTA: tll caso de str insufici.:ntt el el>pacio rc~r\'ado ~n estos cuadros para las txplica.:ioncs $Oli.:itadas,la sociedad podrá adjunlar cuantas hojas adicionales considere
ne«sarias.
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Uds.: Millones de (lcsehl5

11. Inmo\'ilizacioncs Inmateriales

tj360 '.

jl260

0350.

0300

1¡i!~tRcleíOX(;'tí.tXtl¡¡I¡·íí\t'¡¡;itmetÓ)¡¡I'I!ttRtoRI

~

~,---__-,- ----J

···GASTOS·Al>ÍstRIBtfItfENVARÍMl.tiERdós'(í}>1

VI.
V.

IV.
III.
11.2
11.1 Derechos slbienes en ré imen de arrendamiento financiero

ACTIVO

.....~~': '::':. :,::

l. Áccionidas por Desembolsos Extl!icJos

11. Existencias

lll. Deudores
IV. In"ersiones Financieras Temporales
V. Acciones Propias a Corto Plazo

VI. Tesorería

iI.iustes por Periodificación

i
.;:'::':"':; :':"-;.:,:.;.>, :.,.:.:.'.;.;,'.:.;.:.,:-: ,.,.._;.;.:,:.,-,:.;.....' .. ...

Ix.,I1ItXeeíoNlSíÁSPoítibE$EKtilÓi.SosNótXíqitioswl
l. Gasto. de Establecimiento

PASIVO

l. Capital Suscrito .0500
IL Resen'as
1I1. Resultados de Ejercicios Anteriores 0520
IV. Resultado del Periodo
V. Dh'idcndos a Cuenta EntrcJtados en el Ejercicio
AL:.FÓNbOs PROPIOS :. ..:, ."'/'....,. •. ...., .

lil};mGRESOSA DISTRIBl;lIRVARÍOS EJERdclOS (3)·1

le)' PRovisIONESPARARIESCO$·)tGASTO$. oc'; ')'1
l. Emisión de Obll..acione. y Otro. Valore. Ne..ociablcs
n. Deudas con Entidades de Crédito

~
~~====================~

OGiO

111. Deuda. con Empresas del Grupo y Asociadas .0620
IV. Acreedores (lor Operaciones de Tráfico a Larl!.o Plazo
V. Otras Deudas a Lar.o 0630

l. Emisión de Obligaciones)' Otros Valores Negociables

Il. Deudas con Entidad.. de Crédito

(¡650
0655

IIl. Deudas con Empresa. del Grupo}" Asociadas
IV. Acreedores Comerciales

..·0660
0665

V. Otra. Deuda. a Corto 0670
VI. Ajustes por Periodificación
tf?ACREEDORE$XéORTbPLÁiO?(~) ....• ) \~ \; ....

lFíp PROVISIONES PARA RIESCOSY C.(STOSA"CORTO rl..ro\S,i 1

IS%0Ú':;· .....; ,..TOTALPASiVO'(A+B+C+ri-l:E:tFj'1

·06S0

=~=======================
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Uds.: Millones de pesetas

+ 1m orte Neto de la Cifra de Ne ocio (5)

.. Olro. In re.o. (6)

+1- Variación Existencias Productos Terminados •en Curso

- Com ras netas

+/- Variación Edslcncia5 Mercadcrias. Materias Primas y

Otras Materias Consumibles

+/- Otros Gastos e In resos (8)

- Gastos de Personal

- Dotación Amortizaciones Inmo,·ilizalio

- Dotaciones al Fondo de Rc,oenión

+ Inoresos Financieros

- Gastos Financieros

+ Intereses . Diferencias Cambio Ca italizados

- Dotación Amortización . Pro,isiones Financieras (10)

~i~l'r'l~a¡llItll~llialllil'!¡;II¡!·¡!il¡i
+/- Resultados Procedentes del Inmo\'ilizado Inmaterial,

l\laterial ,. Cartera de Control (11)

- Variación Prol'isiones Inmo\'ilizado Inmaterial, Alaterial
,. Cartera de Conlrol (12)

+1- Resultados por Operaciones con Acciones )'
Obli aciones Pro ¡as (13)

+/-,Resultados de E·ercicios Anteriores (l-l)

100 100
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Uds.: Millones de pesetas

ACTIVO

IA)!W)}.CGIONISTAS PO~l)tSJ'!l'ilBOCSOSlS(fEXTGmos{A

I. Gastos dc Establecimiento

IEjE:Roci6wCftlXtl@IStER(;lCíql)(~ro:ºRI

~
JilO

IL [nmo\-i1izaciones Inmateriales .1220
n.l Derechos slbienes en.Té ¡men de DITend3miento financiero 1221
1I,2 Otro Inmovilizado Inmalelia) 1222.
lIl. Inmo\'i1izacíoncs l\fatcrialcs
IV. Inmo,'ili:lacioncs Financieras

1230

v. Acciones de la Sociedad Dominante a Lar o Plazo 1250
VI. Deudores or O eracioncs Tráfico a Lar 'o Plazo

Ip)'MFONOOl:>E COMEltClO l:>t CONSoUOACIONi)%ift 1

IDY,N'GASTOSADrSTRIBtrfRl:NVARIOSl:JERCIOS(2IVI

l. Accionistas flor Desembolsos ExiJtidos

1255
.1260.

~=============*=============~
12'0

11. Existencias
lIt Deudores "1310.
IV. Ih\"ersioncs Financieras Temporales 1320..
V. Acciones eJe la Sociedad Dominante a Corto Plazo '1330
VI. Tesorería ·13~0.

VII. A¡ustes flor Pcriodificación
Eh'A'Acnvo: C1RCULANTE)",.·';" \i.'"'' ;." ,...... :.,.... '.' ,.....0'.':;;; '/

17".> . '. ·.TOTALACJ:IVO (A+B+C+D+Et'l

PASIVO.

',1350..

~ ---'L- _

If"tJERCíCÍóXCftlXfffFEJERcleiQrXNí'tltioR 1

11. Deudas con Entidades de Crédito

IV. Otras Deudas a Lar20
111. Acreedores (lor Operaciones de Tráfico a Largo Plazo

1630
162$.

.1500

01560

1530
.15~0·

1610.

'1520

·1550' .

~=============~===============
~
~=============:;:============

~

l. Capital Suscrito
U. Rcscn"as Sociedad Dominante
1lI. Rcscnoas Sociedades Consolidadas (16)
IV. Diferencias de Conversión (17)
V. Resultados Atribuibles_8 la Sodcdi\d Dominante
VI. Dh'idcndos a Cuenta Entrc2,ados en el Ejercicio

NIJU:S 'ii »
',,":.;.-. , "".'-.-;::::,.-.,.-... "'::;:::;:;:;::,:,:;:";::'11l)",,,,$OCIOSExrERNOS,,,.,,,,,,'" .. ,,,,,,,. ,. "'''',····v'<,'w,··1

1(i1,WnIJ'EIttNC!Al\'t<1AtlVAD}i,'(;Ol\lSO'UDACIOl'li#ttl
In~n'tl1'lc:;IttS()Sj(DIS.tltlili11¡(VAl(lO$.·r::JEl(ClCIOS(Jltl

1~lntl'ROYl$rol'lE$'PA'ltAi'RI:E$G()S'YGASTQ$' ···,·.•'.···MVWil
l. Emisión de OblÍlil.acioncs ':i Otros Valores Negociables

t" '>1'1 ACREEDORES A LA RGO pLAZO: '. ., ;.;': 16~0 ..

l. Emisión de Oblioaciones ,. Otros Valores Nc~ociables 1650.
11. Deudas con Entidades de Crédito
III. Acreedores Comerciales .1665
IV. Otras Deudas a Corto '1670'
V. Ajustes por Periodifica<ión
m·.···' ACREEDORtSA CORTO PLAZO> (4) .... . ".""".,.,..,."

lID" ,'·PRO\"lSIONE$ PAR4 RlE"'GOS" GASTOS A CORro PLAZO/.".... ,,1
liil!'iJ ·<i< ..•• TOTAL PAsivo (A-iS+CtD+E+'F+c+ífjI

~
~~==========:=============
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_1-+----+----+---I

Uds.: Millones <.le (lcscta3i

+ 1m arte Neto de la Cifra eJe Nc ocio (5)

+ Otros (noreJos (6)

- Com ras netas

1m arte

lOO

1m orte "l.

lOO

+/- Variación E>:isrcn~i~s Mcrc::ldcrias. Materias Primas y

Otras Matcri3s Consumibles

+/- Otros Gastos e Ingresos (8)

• Gastos de Personal

- Dotación Amortizaciones Inmovilizado

• Dotaciones al Fondo de RC\'crsión

- Variación Pro\'lsioncs de Circulante (9

+ Inafcsos Financieros

• Cado. Finanderos

+ Intereses)' Diferencias Cambio Capitalizados

- Dotación Amortización)' Prol"lslones Financieras (10)

+/- Resultados de Corn'crsión (18)

+1- Participación Resultad. Sociedades Puestas Equl\'8lcncia

- Amortización Fondo Comercio Consolidación

+ Reversión Diferencias Ne ativas de Consolidación

:Atft§iit\;¡;X6bf;(;etáijfix~~;!ó~6~ÁM~¡!I¡jj'@II;
+/- Resultado! Procedentes del Inmo,oUlzado Inmaterial,

l\.1atcrial Cartera de Control 11)

- Variación Pro\'isioncs Inmovilizado Inmaterial, l\Iaterial
Cartera de Conlrol 12)

+/. Resultatlas por Operaciones con Acciones y
Obli adones Pro ias (13

+/- Resultados de Ejercicios Anlerlore. -'(c.Olc.~)'- --;

+/- Otros Resultados Extraordinarios (15)

+/. 1m Utstos sobre Beneficios

+1.. Resultado Atribuido a Sociol Externo.

~I~l et----j----t-----+----t

I 1890

! lYÓcí-.

~1- 191

! i9~

~+-----_+__---+-----1----tr;;¡r
-.-- .<

""

I.~
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)'2100·

VI. DlSTRIBUCION POR ACTIVIDAD DEL IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIO

~~11;i~~~i:;=I¡tw:i.1=.
·;;2105·
;>2110 .

2115

2125.·
··2130

Obra E'eculada Pendienle de Certificar (*)

l\lercado Interior

.~.~P'~.!:!.~~.i.~.~.: !-!.~.i.?.,:!..~.~.~~P'.~.~ .
Países O.C.D.E.········································ji"est·o··P·;\ls.;; .

2160
,·2170
: 2173

':··2175

(lit) A completar únicamente por Empresas Constructoras.

VII. NUMERO MEDIO DE PERSONAS EMPLEADAS EN EL CURSO DEL PERIODO

·'·'iéM&MI.l&blvltfuid!MUiM@{: M1.djJ.tH¡jQÑsfiUb¡D:a:W~gEim¡
E¡~fdÁ'HWll¡¡)EnfgA¡¡¡~'IM :;'Ei~¡mjX~tUJIlF@Ef.I;¡M\t¡@

1:,:/>:tóTKLPtlisó!l1ÁsEKiil~D'As;iiiiikl IE::··.·.:.·.:::..:3o:.::;Oo~".·':··:..lI L..- .J.- --'- -'

VIII. EVOLUCION DE LOS NEGOCIOS

(La infotmación a incluir dc:ntro de este apartado, además de cum;:ir con lo dispuesto en las instrucciones para la cwnplimentación de esta
iJÚonnación semestral, deberá hacer mención expresa sobre los s: ~Jienies aspectos: evolución de la cifra de ingresos y deJos costes anejos
a dichosingresos~ composición): análisis de las principales opera..::ones que han dado lugar a la obtención de resultados extraordinarios~

coment::l.rio de las operaciones de inversión y desin\'ersión más re:~\·3ntes, explicando su efecto sobre el fondo de maniobra de]a compañía
yen especial sobre la tesorelia de la misma; explicación suficiente sobre la naturaleza y efectos de las pll11idas que hayan podido causar
una "anación significativa sobre la cifra de ingresos o sobre los re"litados de la compañía en el semestre actual respecto de los comunicados
en .1 trimestre anterior).
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VIII. EVOLUCION DE LOS NEGOCIOS

(La informaci6n a incluir dentro de este apartado. además de cumplir con lo dispuesto en las instrucciones para la cumplimentaci6n de esta
informaci6n semestral. deberá haCer menei6n e"'Presa sobre los siguientes aspectos: evoluci6n de la cifra de ingresos y de los cosles anejos
a dichos ingresos; composici6n y análisis de las principales operaciones que han dado lugar a la oblenci6n de resultados e>.1raordinarios;
comentario de las operaeiones de inversi6n y desinversi6n más relevantes. explicando su efecto sobre el fondo de maniobra de la compa/l¡a
yen especial sobre latesorena de la misma; e"'Plicaci6n suficiente sobre la naturaleza y efectos de las partidas que hayarí podido causar
lD1a variaci6n significativa sobre la cifra de ingresos o sobre los resullados de la compa/lla en el semestre actual respecto de los comlD1icados
en el trimestre anterior).

NOTA: en CiW d~ ser ¡ru:<JJí,i~n1e d L"5pacio r.:scn.'ado en es'le cu..dro para las expl¡c3.cjo',I~soli.:itadas, 13 sociedad podrá :!.JjUlll.af cuant,lS hojas adi~¡oo.lesCQI",sidue

..-.n...
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IX. DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS DURANTE EL PERIODO:
(Se hanl mención de los dividendos dislribuidos desde el inicio del ejercicio económico).

Información adicional sobre el reparto de dividendos (a cucot"', complementario, ctc.)

X HECHOS SIGNIFICATIVOS (')

l. Adquisiciones °transmisiones de participaciones en el capital de sociedades
cotizadas en BoIs8 determinantes dc la obligación dc comunicar
contemplada en el arto 53 de la LI\1V (5 por 100 y múltiplos)

2. Adquisiciones de autocartera determinantes de la obligación de
comunicar según la disposición adicional l' dela LSA (1 por 100)

3. Otros aumentos o disminuciones significativos del inmo,·ilizado
(par1icipacioncs superiores al 10% en sociedades no cotizadas,
¡n,'enioDes o dcsin\'crsioncs materiales relevantes, ctc)

4. Aumentos)' reducciones del .apital social O del \"3lor de los títulos
5. Emisiones, reembolsos o cancelaciones dc empréstitos
6. Cambios de los Administradores °del Consejo de Administración
7. Modificaciones de los Estatutos Sociales
s. Transformaciones, fusiones o escisiones
9. Cambios en la regulación institucional del sector con incidencia signi

ficativa en la situación economiea o financiera dela Sociedad °del Grupo.
10. Pleitos, litigios o contenciosos que puedan afectar de rorma

significath'a a la ¡ituacíón patrimonhll eJe la Sociedad o del Grupo
11. Situaciones concursalcs, suspensiones c..Ie pagos, ctc.
12. Acuerdos especiales de limitación, cesión o renuncia, total o parcial,

de los derechos políticos)' económicos de las acciones de la Sociedad.
13. Acuerdos estratégicos con grupos nacionales o internacionales

(intercambio de paquetes acciol1arialc~lctc)

14. Otros hechos significat;'·o,

(*) ~'farcar con una "X" la casilla correspondiente, adjuntando en caso afirmath'o anexo

ex Iicativo en el ue se detalle la fecha de comunicación a la CNl\lV ,'ala SRBV.

1""'-""'''0''0'·'·'·.}·"·'I)M~H~~-,_,-,.Af8:{,, ....L ......J

l¡n~%~p;;¡WI__----'-_----J

IJ,n~%$~i Il _

¡;'~~:i~~,~l;~;l------
1@3j~~@¡I__----,--__

1¡;~~~~~lli¡I------
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.

NOTA: en ~" de ser insuficiente el ($p~cio rc~r\"3.do en me cuadro para las cxplicadon.:s ~oli.;;;.;¡das, la sociedad podrá adjuntilf cuantas hojas adidonales oonsidcrc

M"'::es.&riu.
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XIl, INFORME ESPECIAL DE LOS AUDITORES.

( Este apartado solo deberá scr completado en la inIormación corrcspondiente al [ Semestre del ejercicio siguiente al último cerrado
y auditado, y será de aplicación para aquellas sociedades emisoras que, de conIollllidad con lo previsto en el apartado decimotercero de la
Orden Minislcrial de 18 de enero de 1991, resulten obligadas a la presentación de Wl inIonne especial de sus auditores de cuentas, cuando
el infonne de auditarla de las cuentas anuales del ejercicio irunediato anterior hubiera denegado la opinión o contuviere una opinión adversa
o con salvedades. En el mismo. se incluirá la mención de que se adjunta como anexo de la infonnaci6n semestral el referido i~onne especial
de los auditores de cuentas, asl como la reproducción de la inIonnación o manifeslaciones aportadas o efcctuadas por los Administradores de
la Sociedad sobre la siluacion actualizada de las salvedades incluidas por el auditor en su inIonne de auditoría de las cuentas anuales del
ejercicio anterior y que, de conIonnidad con las NOtmas Técnicas de Auditoria aplicables, hubiere servido de base para la elaboración del
mencionado inIolllle especial).

NOTA: en caso de ICI" insufi.:¡tll!c el espaciÓ rCSCf\'ado e'n (SIc cuadro para las cx:plicacionts solkitadas, la sociedad podrá adjuntar cuantas hojas adicionalres conaid«e
noccsarias.

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION
DEL INFORME SEMESTRAL

(GENERAL)

-. Los datos numéricos solicitados, salvo indicación en contrario, deberán venir
expresados en millones de pesetas, sin decimales, efectuándose los cuadres por
redondeo.

-. Las cantidades negativas deberán figurar con un signo menos (.) delante del
número Gorrespondiente.

-. Junto a cada dato expresado en cifras, salvo indicación en contrario, deberá figurar
el del periodo correspondiente al ejercicio anterior.

-. La información a incluir dentro del epigrafe Evolución de los Negocios deberá
permitir a los inversore~ formarse una opinión. con conocimiento de causa suficiente.
acerca de la actividad desarrollada por la empresa y los resultados obtenidos durante
el periodo cubierto por el avance, asl como de la situación financiera y otros datos
esenciales sobre la marcha general de los asuntos de la sociedad.

•. Definiciones:

(1) Las distintas rúbricas que componen el Inmovilizado se presentarán netas de
amortizaciones acumuladas y provisiones.



(2) Los Gastos a Distribuir en Varios Ejercicios comprenderán los gastos de
formaiización de deudas (gastos de emisión y modificación de valores de renta fija y
de formalización de deudas, entre los que se incluyen los de escritura pública,
Impuestos. confección de titulas y otros similares), los gastos por intereses diferidos
de valores negociables (diferencia entre el importe de reembolso y el precio de
emisión de valores de renta fija y otros pasivos análogos) y los gastos por intereses
diferidos (diferencia entre el importe de reembolso y la cantidad recibida en deudas
distintas a las representadas en valores de renta fija). Las compa/lias del sector
eléctrico incluirán. además, dentro de este epigrafe. las Cuentas de PeriodiflC8ción
Propias de su seclor.

(3) Los Ingresos a Distribuir en Varios Ejercicios comprenderán las subvenciones
de capital. las diferencias positivas de cambio, los ingresos por intereses diferidos
(intereses incorporados al nominal de los créditos concedidos en operaciones de
tráfico. cuya imputación a resultados deba realizarse en ejercicios futuros) y otros
ingresos a distribuir en varios ejercicios.

(4) La parte de las deudas a largo plazo con vencimientos inferiores a 12 meses
deberán reclasifocarse, dentro de la rúbrica correspondiente, en Acreedores a Corto
Plazo.

(5) El Importe Neto de la Cifra de Negocios comprenderá los importes de la venta
de productos y los de prestación de servicios correspondientes a las actividades
ordinarias de la sociedad deducidas las bonificaciones y demás reducciones sobre
ventas. así como el impuesto sobre el valor a/ladido y otros impuestos directamente
relacionados con la citada cifra de negocios.

(6) En la rúbrica Otros Ingresos se englobarán los ingresos accesorios a la
explotación, los trabajos efectuados por la empresa para el inmovilizado (excepto los
intereses y diferencias de cambio capitalizados) y las subvenciones a la explotación
(no incluir ias subvenciones de capital transferidas al resultado del periodo).

(7) En la rúbrica Gastos Externos y de explotación se incluirán:

• Los trabajos realizados por otras empresas. los servicios exteriores
(arrendamientos, reparaciones. transportes, seguros. energla•...etc.). los tributos
(excepto el impuesto sobre beneficios) y otros gastos de gestión.

• La dotación a las provisiones p",ra riesgos y gastos de explotación (grandes
reparaciones....etc; excluida la dotación para pensiones y obligaciones similares
que habrá de imputarse a gastos de personal).

(8) Otros Gastos e Ingresos comprenderán los beneficios o las pérdidas que
corresponde a los participes no gestores en ias operaciones reguladas por los
articulas 239 a 243 del Código de Comercio y en otras operaciones en común de
análogas caracteristicas. .

(9) La Variación de las Provisiones de Circulante comprenderá las dotaciones
realizadas en el periodo. deducidos los excesos y aplicaciones, destinadas a reaUzar
correcciones valorativas por depreciaciones de carácter reversible en las existencias,
clientes y deudores. Asimismo, incluirá las pérdidas por insolvencias firmes de
clientes y deudores.

. (10) Las Dotaciones a la Amortización y Provisiones Financieras comprenderá las
dotaciones realizadas en el periodo, deducidos los excesos y las aplicaciones.
destinadas a realizar correcciones valorativas por depreciaciones de carácter
reversible en valores mobiliarios (exceptuados los que correspondan a participaciones'
en el capital de sociedades del grupo o asociadas) y otros vaiores negociables y en
créditos no comerciales a corto y largo piazo.

(11) Los Resultados Procedentes del Inmovilizado inmaterial. Material y CArtera
de Control comprenderán los beneficios y pérdidas producidas por la enajenación de
inmovilizado inmaterial o material y de pawcipaciones en capital a largo plazo en
empresas del grupo, munigrupo o asociadas. o por la baja en inventario total o
parcial, como consecuencia de pérdidas por depreciaciones irreversibles de dichos
activos.

(12) La Variación de las Provisiones de inmovilizados Inmateriales, Materiales y
de Cartera de Control comprenderá las dotaciones realizadas en el periodo.
deducidos los excesos y las aplicaciones. destinadas a realizar correcciqnes
valorativas por depreciaciones de carácter reversible en el inmovilizado inmaterial y
material. asi como en participaciones en capital a largo plazo en empresas del grupo
y asociadas.

(13) Los Resultados por Operaciones con Acciones y Obligaciones Propias
comprenderán los beneficios o pérdidas producidas con motivo de la amortización de
obligaciones o de la enajenación de acciones y obligaciones emitidas por ia empresa.

(14) Los Resultados de Ejercicios Anteriores comprenderán los resun&dos
relevantes correspondientes a ejercicios anteriores. y que dada su importancia
relativa no se pueden contabilizar por su naturaleza.

(15)J..os Otros Resultados Extraordinarios comprenderán:

• El importe de las subvenciones de capital traspasado al resun&do del periodo.

• Los ingresos y gastos extraordinarios de cuantia signifICativa. que no se
consideran periódicos al evaluar los resultados futuros de la empresa.

(1-6) Las Reservas de Sociedades Consolidadas incluirán tanto las
correspondientes "a sociedades integradas por el método de integracióll global o
proporcional. como las correspondientes a sociedades integradas por el método de
puesta en equivalencia.

(17) Y (18) Las rúbricas Resultados y Diferencias de Conversión (apareca
únicamente en consolidación) recojerán las diferencias de cambios que surjan por la
conversión de saldos en moneda extranjera de sociedades consolidadas (tanto por
integración global o proporcional como por puesta en equivalencia).

(19) Variación de las Sociedades que forman el Grupo Consolidado: se
recogerán exclusivamente aquellas sociedades que. con relación a las Cuentas
Anuales consolidadas del último ejercicio cerrado, se hubieran incorporado o excluido
en el proceso de consolidación.
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INFORMACION CORRESPONDIENTE AL:

SEMESTRE AÑO

IDenominación Social:

IDomicilio Social: 1&1l¡t'¡WUm:.@MWil
'------------------~--------

Penonas que asumen la respoDsabilidad de" esta información. cargol que ocupan e Identificación

de lo. poderes o rac:ult~des en,'"irtud de los cuales olfentan la representación de la sociedad:

Firma:

CONTEl\lDO INFORMACrON SEMESTRAL

(marcar con una X en caso afirmath'o )

l. Dato. Identificati"ol del Emisor

II. Variación del Grupo Con.oUdado

IIr. Base. de Pre.entación ). Normas de Valoración

IV. Balance de Situación

V. Cuenta de Pérdida. y Ganancia.

vr. Distribución por Ramo. de las Primas y Recargos

VII. Niímero de Persona. Empleadas

vIIr. E,'olución de los Negocios

LX. Dividendos Distribui\lo,

x. Hechos Significath'ol

XI. Anexo Explicati\'o Hechos Significati\·o.

XII. Informe Especial de los Auditores
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11. VARrACION DE LAS SOCrEDADES QUE FORMAN EL GRUPO CONSOLIDADO (7)

ur. BASES DE PRESENTACION y NORMAS DE VALORACrON
(En la elaboración de los datos e informaciones de carácler financiero-contable incluidos en la presente información pública
periódica, deberan aplicarse los principios, normas de valoración y crilerios contables previstos en la normativa en vigor para la
elaboración de información de carácter financiero-contable a incorporar a las cuenlas anuales y estados financieros intermedios
correspondiente al sector al que pertcnece la entidad. Si cxcepcionalmente no se hubieran aplicado a los datos e informaciones que
se adjuntan tos principios y criterios de cOl\labilidad generalmente aceptados exigidos por la correspondiente normativa en vigor,
este hecho deberá ser se~alado y motivado suficientemente, debiendo explicarse la influencia que su no aplicación pudiera tener
sobre el patrimonio, la situación financiera y los resultados de la empresa Osu grupo consolidado. Adicionalmente, y con un alcance'
similar al anterior, deberán mencionarse y comentarse las modificaciones que, en su caso y en relación con las últimas cuentas
anuales auditadas, puedan haberse producido en los criterios contables utilizados en la elaboración de las informaciones que se
adjuntan. Si se han aplicado los mismos principios, criterios y polhicas contables que en las últimas cuentas anuales, y si aquellos
responden a lo previsto en la normativa contable en vigor que le sea de aplicación a la entidad, indíquese asi expresamente).
Dentro de este apal1ado, deberán detallarse los im¡>Ol1es de gastos e ingresos que habiendo sido regisu'ado dentro de los Resultados
E,vaordinarios del Ejercicio colTespondan a resultados provenienles de ejercicios anleriores. Asimismo, deberán desglosarse los
gastos e ingresos extraordinarios oblenidos por operaciones con acciones y obligaciones propias.).

:-':OTA: tn caso ti.: ~r ínsufici':llll: d ~$p:tdo r~$.:r\"ado \,"11 ~s1ns ,,-uadrO$ JUiTa 10lS txplicadon.es ~licit3das.13 socied3d podrá adjuntar cuantas hojas adiciOOlles COfI5idere
_CIOriOL
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Uds.: Millones de (lesetas

ACTIVO

Inmo'-ilizacionc. Inmateriales

0, ÁsociRdas y Partid adas

L Créditos con Entidades y Pools de Seguros y

RC4l5et:,uroS, A~cntes v Ase~urados

•oi60:'

11. Créd itos Fiscales, Sociales v Otros ?oi~pr:
p::g;;;4---------_�_------------j

In. Acck·nistas Ilor Desembolsos Exi!!idos ::'OJ:s:h:;~;
¡,.,:::~4--~------_1_------------j

IV. Tesorería h';;;¡¡~:;;.;ilo;;¡J;,¡¡¡I_--------''---+_---------____'l
V. AiuH(:S nor Periodificación t'oJ,*ldl!:; ,

~~4---------_1_------------j

ntREDIrQs;~iJ:{idhf¡¡:íciºN€$YT€$QiÚifÚx; ~•• :;o:;;;·il:;di:;·¡=================:=================:
,¡;rbt.4.f)Acrrifo\tA:f8+c::¡.niitF)' ··•• 1 l'0:39ÓIL- _

PASIVO

J. Ca itAl Suscrito

n. Re~e r'Vas

nI. RC~l,;:tados E"crcidos Anteriores

o50if.
OSr(;

0520.•
IV. Resultado del Periodo

III. Dcu~as con Entidades y Pools de Seguros)'

Rea~c2uros,A(Yenfes y Aseg,.::u"r-:ad"o"'s'-- --j

IV. Otra~ Deudas

V.

l.

!l.

Emi~j(,n de Obli1!acioncs)' Otros Valores Nc"ociablcs

Deudas con Entidades de Crédito

r+·----------1----------1
'0(0$1»

V. Fonl.!os nara Adnuisición de Pensiones

VI. AiuHcs nor Perioc.1ificación

!~. DElll.'\SYPEIÚÓDiFfcXdoNES·,:, .····.>;,,/,ii:.

I .~. ...... '):'TOTALPÁslvo'.(Á+l.I+C+D+EÜr> 110690:1 -----J
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Uds.: 1\Iilloncs de pesetas

I. Primas Adquiridas Netas (directo)' accpt;ldo)

v. Comi5ioncl J Participaciones (directo)' aceptado)

VI. Otros Gastos Explotación (directo)

VIL Comisiones" Participaciones (cedido)' rcrlroccJicJo)

X. Ingresos Financieros Aplicndos a Explotación

XI. Gastos Financieros Aplicados a Explotación

ImIlorte I %

100

Importe I %

100

(.) Dentro del Apal1ado IJI. Bases de Pre~ent3ción y ~ol1nos de Valoración, deberá incluirse un detalle de los gastos e ingresos que habiendo
sido registrados dentro de la pal1ida de Resultados Extraordinarios, conepondan a resultados provenientes de ejercicios anteriores.
Asimismo, deberá detallarse el impol1e de Resultados Extraordinarios que colTesponda a operaciones con acciones y obligaciones propias
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l·t%kWiiWtli',;tVlli.ri1{i§cEDE$ii'uAC{ON"DEiiQRQ~ocoij$()LmA"d&1W¡'i¡&~l

Uds.; l\tilloncs de pesetas

· i26Ó

'iJ~o'

Créditos con Entidades y Pools de Seguros J
Reasc2uros, A2cntcs y Asc2urados

Créditos fiscales, sociales y otros

l.

ACTIVO

11.

,

l. Gastos de Establecimiento
11. Inmo\'ilizacioncs Inmateriales
111. Inmovilizaciones I\-tatcrialcs

~
l. I",'ersiones 1\fatcrialcs
11. In"crsioncs Financieras

111. (nvenion Empresas Puestas en EQuivalencia
IV. Acciones de la Sociedad Dominante •C) ·•• INVER: ;\/···•••iíV·····,

..., ....

v. Aiustes nor Pcriodificación

111.
IV.

G)

Accionistas por Desembolsos Exi2idos
Tesorería

CREDITOS,PERTÓDiFTCIONESY TESOREIÚA\"

.• 13(;0·

1380
...

TOTAti'ACTT\'(j.{A:fBtC+n+E+HG):1 tc:.,···.··~I~~9l:(td)I L _

PASIVO

l. Ca ital Suscrito ISOÓ'
II. Rcscr,,"as Sociedad Dominante ·1510
111. Resen·a~ Sociedades Consolidadas Isio

i670 .

, i5~0
, 1530'..

'15SÓ~

IV. Diferencias de Conversión (6)

IV. Otras Deudas

VI.

A) FONllos

V. Fondos para Adouisición dc Pensiones
VI. Aiu.stes nor Periodificación

1-\:-:'.c.....:R~c=s~ul_t._d_os_~tribuiblesa la Sociedad Dominante
Dh'idendos a Cuenta Entrcoados en el ['ercicio

¡Ji):-' DEUDAS Y PERióDIFTC,(CIOl'/ES ..•..•. •. ......". '.' · 1680,

l·.'. I I 1 ~. "I"'··.·W· TOTAVPASJYO."(AifBf(;tDfE+I1+G+Ji)·•• ·· '·.J69(t .._~~~~~~~----JL-~~~~~~~...J
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Uds.: l\lil1oncs lIc peset"s

l. Primas Adquirhlas Netas (directo)" aceptado)

11. Primas Rcase uro Netas (cedido ,. retrocedido)

111. Gastos Técnicos (directo)' aceptado)

IV. Gastos Técnicos Rcascouro (cedilla l' retrocedido)

V. Comisiones )' Participaciones (directo)' aceptado)

VI. Otros Gastos Explot;lción (directo)

VIII. Otros Ingresos Explotación

IX. Intereses A licados-Pro\'isioncs f\fatem.l(iC'as Vida

X. Ingresos Financieros AplicluJos a Explotación

XI. Gastos Financieros Aplicados a Explotación

XII. Intereses A Iicados ProYisioncs }\'latcmáticas Vida

EjRES~L~.it~NiCOiiINA~¿IER.(»~~~XI-il~>

XIII. Resultados Financieros del Pntimonio

XIV. Resultados de Conversión (6)

XV. Participo Result. Soco Puestas en EquÍ\'¡lIcncia

XVI. AnlOrtización Fondo Comcrcio Consolidación

XVII. Rc,'crsión Difcrcncias Nc ath'as Consolidaclón

xvnl. Resultados Extraordinarios (*) (5)

XIX. 1m uestos sohre Bcncficios

iSla

92Ó

100 100

(.) Dentro del Apartndo IIJ. Bases de Presentación y N01l11aS de Valoración, deberá incluirse un detalle de los gastos e ingresos que habiendo"
sido registrados dentro de: la pm1ida de Resultados Extraordinmios, cOITepondan a resultados provenientes de ejercicios anteriores,
Asimismo, deberá detallarse el imp011e de Resultados E:\tr:lordjnarios que con'esponda a operaciones con acciones y obligaciones propias
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VI. DISTRIBUClON POR RAMOS DE LAS PRIMAS Y RECARGOS NETOS .

Es aña

.~.~~.~E.~.~~.~~.~.~..~.! ..~.~~.~~.!~J.~.~~.: , ~.~.~~.~..~~.~~.p..~~ .
Países O.eD.E.

Resto Países

.íFro; .
;2113 ..
;H1$

VII. NUMERO MEDIO DE PERSONAS EMPLEADAS EN EL CURSO DEL PERIODO

VIII. EVOLUCION DE LqS NEGOCIOS

(La infolmación a incluir dentro de este ap:1l1ndo, acemás de cumplir con 10 dispuesto en las instrucciones para la cwnplimentación de esta
infonnación semestral, deberá hacer mención c\presa sobre los siguientes aspectos: evolución de la cifra de ingresos y de los gastos técnicos
anejos a dichos ingresos~ composición y análisis de lJs principales operaciones que h:m dado Jugar a Ja obtención de resultados
extraordinarios; comentario de las operaciones de im"crsi6n y desinycrsión más relevantes, explicando su efecto sobre el fondo de maniobra
de la compai'Ha y en especial sobre la tesorería de la misma; explicación suficiente sobre la naturaleza y efectos de las pm1idas que hayan
podido causar una "adación significativa sobre la citi'a de ingresos o sobre los resultados de J3 compañía en el semestre actual respecto
de los comunicados en el trimestre anterior).
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VIII. EVOLUCION DE LOS NEGOCIOS

(La infonnación a incluir dentro de este ap.3l1ado. además de cumplir con lo dispuesto en las inS1..JUcciones para la cumplimentaci6n de esta
infonnaci6n semestral. deberá hacer mención expresa sobre los siguientes aspectos: evolución de la cifra de ingresos y de los gastos técnicos
anejos a dichos ingresos; composición y análisis de las pri""ipales operaciones que han dado lugar a la obtención de resultados
c:xtraordinarios~comentario de las operaciones de invcrsión y desinversión más relevantes, e.xplicando su efccto SQbre el fondo de maniobra
de la compañia y en especial sobre la tcsoreria de la misma~ explicación suficiente sobre la naturaleza y efectos de las partidas que hayan
podido causar una variación significativa sobre la cifra de ingresos o sobre los resultados de la compai'iía en el semestre actual respecto
de los comunicados en el trimestre anterior).

SOTA: en caso (k ~r insufici~nleel espacio r('~ervado en este cuadro paTa las explicaciones soli,,:'ll.adas, la sociedad podrá adjuntar cuantas hojas adícional~ consida-e

n«esarlas.
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IX. DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS DURANTE EL PERIODO:
(Se h:Jrá mención de los dividendos distribuidos desde el inicio del ejercicio económico).

Información adiciom\1 sobre el rep;trto dc,dividendos (a cuenta, complementario, etc.)

X. HECHOS SIGNIFICATIVOS (.)

1. Adquisiciones o transmisiones de participaciones en el capital de sociedades
cotizadas en BoIs8 determinantes de la obligación de comunicar
contemplada en elarl. 53 de la LI\IV (5 por lOO l' múltiplos)

2. Adquisiciones de autocartcril dctcrmin'lI1tcs de 141 obligación de
comunicar scgún la disposición adicional l' de la LSA (1 por lOO)

J. Otros aumentos o disminucionclll signilicath'os del hllno"ilizado
(participaciones superiores 3110% en sociedades no cotiz'lllas,
inversiones o dcsin\'(~rsioncs matcrilllcs rclenmtcs, .... etc)

4. Aumentos y reducciones del capital social o del nllor de los títulos
5. Emisiones, reembolsos o cancelaciones de empréstitos
6. Cambios dc los Administradores o del Consejo de Administración
7. Modificaciones de los Estalutos Sociales
8. Transformaciones, fusiones o escisiones
9. Cambios en la regulación institucional del sector con- Inciden~ia signi

ficativa en la situación ccortomica o financiera de la Sociedad o del Grupo.
10. Pleitos, litigios o contenciosos que pueu

1
an afectar de forma

significath'a a la situación patrimonial de la Sociedad o del Grupo
11. Situaciones concursales, suspensiones de pagos, ctc.
12. Acuerdos especiales de limitación, cesión o renuncia, total o parcial,

de los derechos politlcos)· económicos de las acciones de la Sociedad.
13. Acuerdos estratégicos con grupos nacionales o internacionales

(intercambio de paquetes accionariales,ctc)
14. Otros hecho. significati,""s

(*) l\f¡¡rc.lr con una 1'XIl la casill¡¡ correspondiente, ndjuntando en caso IlfirmatÍl'o anexo

ex Jieat;,'o'cn el ue se dcl<.lIe la feeh .. de comunicación a la CNI\IV ,. a la SRBV

liti:~¡QQntl__--.L__-J

I¡;!~¡t¡¡iml__--'-_---J

lii'~2$¡¡1't'''I__--'-_---J

1II¡~i~~l:¡ill---I------1

liltlJ¡Q#i L-_--'
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NOTA: en caso de ser insuficitnte el tspacio r~r"ado en me cuadro para las e".-plicaciones solicitadas, la sociedad podrá adjuntar cuantas hojas adicionaJe:l considere
necesariú.
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XIL INF'ORME ESPECIAL DE LOS AUDITORES.

( Este apartado solo deberá ser completado en la iJÚormación correspondiente al [ Semcstre dcl ejcrcicio siguiente al último cerrado
y auditado, y será de aplicación para aquellas sociedades emisoras que, de conformidad con lo prcvisto en el apartado decimotercero de la
Orden Ministerial de 18 de enero de 1991, resulten obligadas a la prcsentación de un informe especial de sus auditores de cuentas, cuando
el informe de auditorla de las cuentas anuales del ejercicio inmediato anterior hubiera denegado la opinión o contuviere OOa opinión adversa
o con salvedades. En el mismo, se incluirá la mención de que se adjunta como anexo de la información semestral el referido informe especial
de los auditores de cuentas, asl como la reproducción de la información o manifestaciones aportadas o efectuadas por los Administradores de
la Sociedad sobre la situación actualizada de las salvedades incluidas por el auditor en su informe de auditoria de las cuentas aIluales del
ejercicio anterior y que, de coJÚormidad con las Normas Técnicas de Auditarla aplicables, hubiere servido de base para la elaboración del
mencionado informe especial).

NOTA: en caso de ser insuficiente el espacio r~rvado en este cuadro para las cxplicacion.."$ solicitadas,. la $OCi~d podrá adjuntar cuantas hoja adicionales considere
nocaariu.? .



INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLlMENTACION
DEL INFORME SEMESTRAL

(SEGUROS)

-. Los datos numéricos solicitados, salvo indicación en contrario, deberán venir
eicpresados en millones de pesetas, sin decimales, efectuándose los cuadres por
redondeo.

-. Las cantidades negativas deberán figurar con un signo menos (-) delante del
número correspondiente.

-. Junto a cada dato expresado en cifras, salvo indicación en contrario, deberá figurar
el del periodo correspondiente al ejercicio anterior.

-. La información a incluir dentro del epigrafe Evolución de los Negocios deberá de
permitir a los inversores formarse una opinión, con conocimiento de causa suficiente,
acerca de la actividad desarrollada por la empresa y los resultados obtenidos durante
el periodo cubierto por el avance, asi como de la situación financiera y otros datos
esenciales sobre la marcha general de los asuntos de la sociedad.

-. Definiciones:

(1) Las distintas rúbricas que componen el Inmovilizado y las Inversiones se
presentarán netas de amortizaciones acumuladas y provisiones.

(2) Los Gastos a Distribuir en Varios Ejercicios comprenderán los gastos de
formalización de deudas (gastos de emisión y modificación de valores de renta fija y
de formalización de deudas, entre los que se induyen los de escritura pública,
impuestos, confección de títulos y otros similares), los gastos por intereses diferidos
de valores negociables (diferencia entre el importe de reembolso y el precio de
emisión de valores de renta fija y otros pasivos análogos) y los gastos por intereses
diferidos (diferencia entre el importe de reembolso y la cantidad recibida en deudas
distintas a las representadas en valores de renta fija).

(3) Los Ingresos a Distribuir en Varios Ejercicios comprenderán las subvenciones
de capital, las diferencias positivas en cambio, los ingresos por intereses diferidos

(intereses incorporados al nominal de los créditos concedidos en operaciones de
tráfico, cuya imputación a resultados deba de efectuarse en ejercicios futuros) y otros
ingresos a distribuir en varios ejercicios.

(4) Las Primas y Recargos Netos comprenderán el importe de las primas y
recargos (netos de anulaciones) adquiridas por seguro directo y reaseguro aceptado,
d8ducidas las primas y recargos por reaseguro cedido y retrocedido, asi como la
variación de las provisiones para riesgos en curso y primas pendientes.

(5) Resultados extraordinarios: comprenderán:

, Los beneficios o las pérdidas producidas en la enajenación del inmovilizado
inmaterial y material, asi como de las inversiones en empresas del grupo,
asociadas y participadas.

, Las pérdidas por la baja en inventario de activos inmovilizados como
consecuencia de depreciaciones irreversibles en los mismos, asi como las
producidas por insolvencias firmes de créditos no comerciales.

, Los beneficios o pérdidas producidas por amortización o enajenación, según
los casos, de obligaciones emitídas por la empresa.

'Los resultados producidos en la enajenación de acciones propias.

, El importe de las subvenciones de capital traspasado al resultado del periodo.

, Los ingresos y gastos extraordinarios de cuantía significativa, que no se
consideran periódicos al evaluar los resultados futuros de la empresa o que
tienen su origen en ejercicios anteriores.

(6) Resultados y Diferencias de Conversión: (exclusivamente en los estados
consolidados) recogen las diferencias de cambio que se originan por la conversión de
saldos en moneda extranjera de sociedades consolidadas.

(7) Variación de las Sociedades que forman el Grupo Consolidado: se recogerán
exclusivamente aquellas sociedades que, con relación a las Cuentas Anuales
consolidadas del último ejercicio cerrado, se hubieran incorporado o excluido en el
proceso de consolidación.

CD
.j>

'"'"

s:
m;
el
o
¡;;
'"
'"'"
c:
::>
o'
~

CD
CD
.j>

al
o
m
::>c:.
?
~

.j>
Q)



BOE núm. 148 Miércoles 22 junio 1994

ANEXO 11

ENTIDADES DE CREDlTO

19463

AVANCE TRIMESTRAL DE RESULTADOS CORRESPONDIENTE AL:

TRIMESTRE

IDenominación Social:

Domicilio Social:

Penonas que asunlcn la responsabilidad de esta Información, cargos que ocupan e identificación

de 101 poderes o facultades en "irtud de los cualclI ostentan la representación de la sociedad:

A) AVANCE TRIMESTRAL DE RESULTADOS

AÑO

Firma:

Uds.: Millones de pesetas

i~m;jfK~~:af~~Ut$;»t'í~1~titsiÓ$;\¡;l!!1;¡¡¡¡;;¡¡r.¡~~;t1i

Resultado Atribuido a la Minoría \\\i~j¡¡j¡;

Iwr¡ftfi6';II"~ilii~~~;~¡i¡!If:¡ililll;IiI¡~~it-il¡i¡I"8'1'

B) EVOLUCION DE LOS NEGOCIOS .
(Aunque de fonna resumida debido al carácter sintélico de esla infolmaci6n bimestral, los comentarios a incluir dentro de este apartado,
deberán pelmitir a los inversores fOlmarse una opini6n suficienle acerca de la actividad desalTollada por la empresa y los resullados obtenidos
dw-ante el periodo cubiel10 por esla infOlmación lrimestral, así como de su situaci6n financiera y patrimonial y otros datos esenciales sobre la
marcha general de los asuntos de la sociedad).
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B) EVOLUCION DE LOS NEGOCIOS (continuación)
(Aunque de forma resumida debido al carácler sintético de esta infOlmación trimestral. los comentarios a incluir dentro de esle apartado,
deberán pennitir a los inversores fOJmarse una opinión suficiente acerca de la aClÍvidad des~ITollada por la empresa y los resultados obtenidos
durante el periodo cubierto por esta infOlmación bimestral, así como de su situación financiera y patrimonial y otros datos esenciales sobre la
marcha general de los asuntos de la sociedad). ~

NOTk en caso d~~s.:r. insuficicnl<e el t$p:1cio res.:r\'ado en esI.: cuadro p3ra 135 cxpl!cacionc:s solicitadas. l. sociedad podrá adjuntar cuantas hojas adicionales considere

~~ri3S.
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C) BASES DE PRESENTACION y NORMAS DE VALORACION

(En la elaboración de los datos e informaciones de c<1fácter financiero-<:ontable incluidos en la presente información pública
periódica, deberan aplicarse los principios, normas de valoración)' criterios contables previstos en la normativa en vigor para la
elaboración de información de c.,rácter financiero-<:ontable a inco'lJOrar a las cuentas anuales y estados financieros intennedios
correspondiente al sector al que penenece la entidad. Si excepcionalmente no se hubieran aplicado a los datos e infonnaciones que
se adjuntan los principios y crilerios de contabilidad generalmente aceptados exigidos por la correspondiente normativa en vigor,
este hecho deberá ser senalado y motivado suficientemente, debiendo explicarse la influencia que su no aplicación pudiera tener
sobre el patrimonio, la situación financiera y los resullados de la empresa o su grupo consolidado. Adicionalmente, y con un alcance
similar al anterior, deberán mencionarse y comentarse las modificaciones que, en su caso y en retación con las últimas cuentas
anuales auditadas, puedan haberse producido en los criterios contables utilizados en ta elaboración de las infonnaciones que se
adjuntan. Si se han aplicado los mismos principios, criterios y políticas contables que en las últimas cuentas anuales, y si aquellos
responden a lo previsto en ta normati"a contable en vigor que le sea de aplicación a la entidad, indiquese así expresamente).

,
:'\OTA: tn caso de~ inl'uliciellle d ...~p;)cio ro:ser'\"ado <n este cuadro para las explic3cion~ solicitadas, la socied:!.d p0drá adjuntar cuantas hojas adicionales considere

n.:~~~riJl$.
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D) DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS DURANTE EL PERIODO :
(Se hará mención de los dividendos disbibuidos desde el inicio del ejercicio económico).

Información adicional sobre el reparto de dh'idcndos (a cuenta, complementario, efc. )

E HECHOS SIGNIFICATIVOS (*)

l. Adquislci<ll1es o transmisiones de participaciones en el eapitlll de sociedades
cotizadas en Bolsa determinantes de la obligación de comunicar
contemplada en el arto 53 de la LMV (5 por 100)' múltiplos)

2. Adquisiciones de autocartera determin..ntcs de la obligación de
comunicar según la disposición adiciona! l' de la LSA (1 por 100)

3. Otros aumentos o disminuciones significath'os del inmo,·iliz.uJo
(participaciones superiores al 100/0 en sociediuJes no cotizad.u,
inn~r5ionesO desinn!:rsiones materiales relevantes, etc)

~. Aumentos)' reducciones del capital social o del "alor de los títulos
5. Emisiones, reembolsos o cancelaciones de empréstitos
6. Cambios de los Administradores o del Consejo de Administración
7. :lfodificaciones de los Estatutos Sociales
8. Transformaciones, fusiones o escisiones
9. Cambios en la regulación institucional del sector con incidencia signi

ficati"a en la situación eeonomica o financiera de la Sociedad o del Grupo.
10. Pleitos, litigios o contenciosos que puedan afectar de forma

significativa a la situación pntrimonhll de la Sociedad o del Grupo
11. Situaciones concursales, suspensiones de pagos, cte.
] 2. Acuerdos especiales de limitación, cellón o renunda, total o pard.ll,

de los derechos polIticos)' económicos de las acciones de la Sociedad.
13. Acuerdos estratégicos con grupos nacionales o internacionales

(intercambio de paquetes accionarialcs,ctc)
I~. Otros hechos significath'os

(1lI) ::'tfarcar con una "X" la casilla corrcb:('Iondiente, adjuntando en caso afirmativo anexo

ex I;cativo en el ue se detalle la fecha de comunicación a la CNMV V a la SRBV

1;,i,~2MNkl -'

l@jiJ¡~ijt;I _

1)~M;nl__C_'__

1;~;j~;ll¡E-----
II@~:liUWWI _

Ill;;~~~~'¡~!i!:I------
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F) ANEXO EXPLICATIVO HECHOS SIGNIFICA'tIVOS

.

NOTA: en caso de ser insulici~l1te el espacio reservado en este cuadro para las explicaciones solicitadas, la sociedad podri adjuntar cuantas hojas adicionales considere

necesarias.

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPUMENTACION
DEL AVANCE TRIMESTRAL DE RESULTADOS

(ENTIDADES DE CREDITO)

-. Se incluirán en este modelo todas las sociedades así definidas en el párrafo
segundo del articulo primero del R.O. 129811986, de 28 de junio, sobre adaptación
del Derecho vigente en materia de entidades de crédito al de las Comunidades
Europeas.

-. Los datos numéricos solicitados, salvo indicación en contrario, deberán venir
expresados en millones de pesetas, sin decimales, efectuándose los cuadres por
redondeo.

-. Las cantidades negativas deberán figurar con un signo menos (-) delante del
número correspondiente.

•. Junto a cada dato expresado en cifras, salvo indicación en contrario, deberá figurar
el del periodo correspondiente al ejercicIo anterior.

-. Definiciones:

(1) ¡ntereses y Rendimientos Asimilados y Rendimientos de la Cartera de Renta
Valiable comprenderá los productos derivados de la actividad inversora de la
entidad: Banco de España, otros bancos centrales, entidades de crédito,
administraciones publicas, otros sectores residentes y no residentes, activos
dudosos, cartera de renta fija, rectificaciones de los produc1:')s financieros por
operaciones de cobertura, otros productos financieros y dividendos de participaciones
en el grupo y otras participaciones, así como fas rendimientos da otras acciones y
otros titulos de renta variable y otros conceptos que sean adm¡s~bles de acuerdo con
la Circular 4/1991 del Banco de España.
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SOCIEDADES DE CARTERA

BOE núm. 148

AVANCE TRIMESTRAL DE RESULTADOS CORRESPONDIENTE AL:

TRIMESTRE AÑO ___1

Personas que asumen la responsabilidad de esta información, cargos que ocupan e hJcntific~ción

de los poderes o facultades en virtud de los cuales ostentan la reprcscntaciónde la sociedad:

A) AVANCE TRIMESTRAL DE RESULTADOS

Firma:

Ud•.: Millone. de pesola.

:,<,;:::::;:;::;:::;::~:;:;:.,;.

Resultado Atribuido a SociosExt.rno.il?~llm

1f$I'BII¡fll.~il-~'i::¡II¡III~lf~';ii¡¡11

?iHlN¡)NJll.lrA:r;ütií%·· .fWi(;(jN'$(jLJllA'¡)¡)}

:1:~f~I~~~111i.¡ ¡1'lt'flrlll&f'INi~1~ :llliIR!;

B) EVOLúCION DE LOS NEGOCIOS
(Aunque de forma resumida debido al carácter sintético de esta inJ(llmación trimestral, los co';'entarios a incluir dentro de esle apartado, I
deberán permitir a los inversores formarse una opinión suficiente acerca de la actividad desarrollada por la empresa y los resultados obt.:nidos
durante el periodo cubierto por esta infOlmación I..rimestral~ así como de su situación financiera y patrimonial y otros datos esenciales sobre la I!

marcha general de los asuntos de la sociedad).
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B) EVOLUCION DE LOS NEGOCIOS (continulIción)
(Aunque de (Olma resumida debido al caniclcr sinfclico de esta infOlmaci6n trimestral. los comentarios a incluir dentro de este apartado.
deberán pennitir a los inversores fonnarse una opinión suficiente acerca de la actividad deS8lTOUada por la empresa y los resultados obtenidos
durante el periodo cubieI10 por esta infOlmaci6n LJimeSlr.al. asi como de su situación financiera y patrimonial y otros datos esenciales sobre la
marcha general de los .suntos de la sociedad).

NOTA: en caso de~ insuficiente el esp3cio rC!'..."t\'<Ido \.'11 t'Ste cll:ldro p:lr3 las explicaciones solicit3das,Ia socled3d podrá adjuntar cuantaS hojas adicionales considere

n.:cesa.rias.
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q BASES DE PRESE:"TACION y NORMAS DE VALORACJON
(En la elaboración de los dalas e informaciones de carácter financiero-conlable incluidos en la presente información pública
periódica, dcberan aplicarse los principios, normas de valoración y crilerios contables previstos en la normativa eJ;! vigor para la
elaboración de iIúormadón de carácter financiero-eontable a incorperar a las cuentas anuales y estados financieros intermedios
correspondiente al sector al que pertenece la entidad. Si excepeionalmente no se hubieran aplicado a los datos e informaciones que
se adjuntan los principios y criterios de contabilidad generalmente aceptados exigidos por la correspondiente normativa en vigor,
eSle hecho deberá 'ser señalado y motivado suficientemente, debiendo explicarse la influencia que su no aplicación pudiera tener
sobre el patrimonio, la situación financiera y los resullados de la empresa o su grupo consolidado. Adicionalmente, y con un alcance
similar al anterior. def:..erán mencionarse y comentarse las modificaciones que, en su caso y en relación con las úllirnas cuentas
anuales auditadas, puedan haberse producido en los crilerios conlables utilizados en la elaboración de las informaciones que se
adjuntan. Si se han aplicado los mismos principios, criterios y politicas contables que en las úllimas cuentas anuales, y si aquellos
responden a lo pre,isto en la normativa contable en Yigor que le sea de aplicación a la entidad, indiquese así e,,,resamente).

NOTA: en caso de sp in$ufi::::nt~el espacio rt.."SI:'n"ado en \$le cuadro p.u.las c"l'licaciones solidtadas,la sociedad podri adjuntar cuantas hojas adicionales considere

Il~C~aT¡as.
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D) DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS DURANTE EL PERIODO:
(Se hará mención";~ los di"idendos distribuidos desde el inicio del ejercicio económico).

Información al1ki·ünal sobre el reparto eJe dividendos (a cuenta, complementario, etc.)

E HECHOS SIG:"IFICAT1VOS (*)

1. Adquisiciones o transmisiones de participaciones en el capital de sociedades
cotizadas en Be·ha dctcrmin;mtcs de la obligación de comunicar
contemplada en el arto 53 de la LMV (5 por 100 y múltiplo,)

2. Adquisiciones ce autoC.lrtcra dcterminí\Otcs dc la obligación de
comunicar según la disposición adicion.d 1- de la lSA (1 por 100)

3. Otros aurncnt\H o disminuciones significath'os del inmO\'ilizac1o
(participacione.; ~upcriorcs 41110% en sociedades no cotizl1cJas,
inversiones o de:sim'crsioncs materiales rclc,·antes, etc)

4. Aumento'~· reJ uccione, del capital ,odal o del ...Ior de lo, título,
S. Emisiones. reembolsos o cancelaciones de empréstitos
6. Cambios de los Administradores o del Consejo de Administración
7. l\fodi.ficacionc!- de los Estatutos Sociales
8. Transformack.nes, fusiones o escisiones
9. Cambios en la regulación institucional del sector con incidencia signi

ficatÍl'a en la situación ccanomlca o financiera de la Sociedad o del Grupo.
10. Pleitos, litigios o contenciosos que puedan afectar de forma

significativa a la situación patrimonial de la Sociedad o del Grupo
11. Situaciones concursales. suspensiones de pagos, efc.
12. Acuerdos espe:c:ialcs de limitación, cesión o renuncia, total o parcial.

de los derechos políticos)' económicos de las acciones de la Sociedad.
13. Acuerdos estratégicos con grupos nacionales o internacionales

(intercambio de paquetes accionariales,ctc)
1'¡. Otros hechos :5ignificath'os

(*) J\Iarcar con una "X" la casilla correspondiente. adjuntando en caso afirmati\'o anexo

ex licati\'o en el oe se det.\lIe la fecha de comunicación a la CNMV,' a la SRBV

1¡~:2óot tl__-'--__

f¡~tiÓ¡tl I.-__

t~~2Óg¡¡¡jL.__ 1.--__

1::~~~~I::I:I'---------
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F) ANEXO EXPLICATIVO HECHOS SIGNIFICATIVOS

:\01;A: en caso d~ se ::lsufici~lIleel esp.:adc ~~rvado en este cuadro para las explicaciones solk'itadas, la sociedad podra adjuntar cuanlas hojas adicionales considere

necesarias.

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLlMENTACION
DEL AVANCE TRIMESTRAL DE RESULTADOS

(SOCIEDADES DE CARTERA)

-. Se incluirán en este modelo las sociedades asl definIdas en el articulo 361 del R.O.
263111982, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto
sóbre Sociedades, incluidas las S.I.M. y S.I.M.C.AV.

-. Los datos numéricos solicitados, salvo indicación en contrario, deberán venir
expresados en millones de pesetas, sin decimales, efectuándose los cuadres por
redondeo.

-. Las cantidades negativas deberán figurar con un signo menos (-) delante del
número correspondiente.

-. Junto a cada dato expresado en cifras, salvo indicación en contrario, deberá figurar
el del periodo correspondiente al ejercicio anterior.

-. Definiciones:

(1) Productos Financieros y Resultados Enajenaciones Cartera de Valores
comprenderá los resultados netos obtenidos en la enajenación de valores mobiliarios.
asi como los rendimientos de la cartera de valores (dividendos, primas de asistencia a
Juntas, etc.) y otros ingresos financieros (intereses, comisiones, etc.).
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CE;\ERAL
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AVANCE TRIMESTRAL DE RESULTADOS CORRESPONDIENTE AL:

TRIMESTRE

IDcnominaclón Social:

Domicilio Social:

¡Personas que asumen la rcsponsa.bilidad de esta información, cargos que ocupan e identificación

1de 105 poderes o facultades en "irtud de los cu~\lcs asnlllan la representación de la sociedad:

A) AVANCE TRIMESTRAL DE RESULTADOS

Uds.: Millones de pesetas

AÑo

Firma:

B) EVOLUCION DE LOS NEGOCIOS
(Aunque de forma resumida debido al carácter s:c.:ético de esta infOlmaci6n uimeslral, los comentarios a incluir dentro de este apartado,
deberán permitir a los inversores fOl1uarse una opini6n suficiente acerca dela acti\idad desarrollada por la empresa y los resultados obtenidos
darante el periodo cubiel10 por esta infonnación trimestral, así como de su situación financiera y patrimonial y otros datos esenciales sobre la
",,,cha general de los asuntos de la sociedad).



19474 Miércoles 22 junio 1994 BOE núm. 14B

B) EVOLUCION DE LOS NEGOCIOS (colltinuildbn)
(Aunque de fonn3 resumida debido al c<lrácter sintético de esta ínfonm!ción bimestral, los comentarios a incluir dentro de este apartado.
deberán pelmitir a los inversores fomlarse una opinión suficiente acerca de la actividad des3IToUada por la empresa y Jos resultados obtenidos
.dun1l1te el periodo cubiet10 por esta infolTIlación trimeSlr:lI, así como de su situación financiera y patrimonial y otros datos esenciales sobre la
marcha general de los asuntos de la sociedad).

NOTA: .:la e:uo d.:~ il\$U(JCicmc el espacio rcscn'''do en este CU3dro p.va las explicaciones solicitadas" la~ podri adjuntar cuantas hojas adicionales c:onsidcn:

""""""as.
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C) BASES DE PRESENTACION y NORMAS DE VALORACION

(En la elaboraciÓn de los datos e infonnncióncs de cmlictcr financiero-contable incluidos en la presente información pública
periódica. dcberan aplicarse los principios. norlllas de valoración y criterios contables previstos en la normativa en vigor para la
elnboréH;;:ión de iJÜormación de carácter financiero-colltílble a incorporar a las cuentas anuales y estados financieros intermedios

¡correspondientc al sector al quc pcrtenece la entidad. Si cxcepcionalmentc no se hubieran aplicado a los datos e informaciones que
.se adjuntan los principios y criterios de contabilidad generalmente aceplados exigidos por la correspondiente normativa en vigor,
eslc hecho deberá ser sel,alado y motivado suficientemente, debiendo explicarse la influencia que su no aplicación pudiera tener
sobre el patrimonio, la situación financiera y los resullados de la empresa o su grupo consolidado. Adicionalmente, y con un alcance
similar al anterior, deberán mencionarse y comentarse las modificaciones que, en su caso y en relación con jas últimas cuentas
anuales auditadas, puedan haberse producido en los criterios contables utilizados en la elaboración de las informaciones que se
~djuntan ..Si se han aplicado los mismos principios, criterios y políticas contables que en las últimas cuentas anuales, y si aquellos
responden a lo previsto en la normativa contable en vigor que le sea de aplicación a la entidad, indíquese así expresamente),

:-.,'OTA: en caso~, ser insufici~nl': el espado rC'S\.."nrado ~n es!e cuadro para las c,-..plica.:iono:s solicitadas, l. socicdad podrá adjuntar cuantas hojas .dicionales considere
no:~as_
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D) DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS DURANTE EL PERIODO:
"(Se h~rá mención de los dividendos distribuidos desde ~l inicío del ejercicio económico).

Información adicional sobre el reparto de dh'idcndos (acucnta, complementario, ctc.)

E HECHOS SIGNIFICATIVOS (*)

1. Adquisiciones o transmisiones de participaciones en el capital de sociedades
cotizadas en Bolsa determinantes de la obligación de comunicar
contemplada en°el arto 53 de la LMV (5 por lOO y múltiplos)

2. Adquisiciones de autocartcra determinantes de la obligación de
comunicar según ia disposición adicional l' de la LSA (l por lOO)

3. Otros aumentos o disminuciones significntiyos del inmo"ilizado
(participaciones superiores ni 10% en sociedades no cotizatlas,
inversiones o desinvcrsioncs materiales rclc\'nntcs, ctc)

4. Aumentos)' reducciones del capita. social o del ,oaior de los títulos
5. Emisiones, reembolsos o cancelaciones tic empréstitos
6. Cambios tle los Administradores o del Consejo tic Administración
7. Modificaciones de los Estatutos Soci:llcs
8. Transformaciones, fusiones o escisiones
9. Cambios en la reguh\ción institucional del sector con incidencia"signi

ficativa en la situación economica o financicra dc la Socictlad o eJel Grupo.
10. Pleitos, litigios o contenciosos que puedan afcctar de forma

significativa a la situación patrimonial de la Sociedad o del Grupo
11. Situaciones concursales, suspensiones de pagos, etc.
12. Acuerdos cspeciales de limitación, cesión o renuncia, total o parcial,

de los derechos políticos y económicos de las acciones de la Sociedad.
13. Acuerdos estratégicos con grupos nacionales o internacionales

(intercambio de paquetes accionariales,ctc)
14. Otros hechos significath'os

(*) 1\farc.ar con una "X" la casilla correspondiente, adjuntando en caso aOrmath'o anexo

ex Iicath'o en el ue se detalle la recha de comunicación a la CNMV y a la SRBV

1@1~.2í!oHII _

I¡l~~tí:\ig],-- _

"iJ28di <1 _

I;;i~i¡~¡~::ll---+---
li!~"iJiIHrNI__-,-__

Itl~l;:~~~:l::ll----t----
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F) ANEXO EXPLICATIVO HECHOS SIGNIFICATIVOS

NOTA: en caso de ser insuficiente el es~ao rcsuvado en ate ClUidro para lu e~:plic.cioncssolicitadu.la soc:iedad podri adjuntar cuantas!lrroju adicionales consid«e
necesarias.

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLlMENTACION
DEL AVANCE TRIMESTRAL DE RESULTADOS

(GENERAL)

-. Los datos numencos solicitados, salvo indicación en contrario, deberán venir
expresados en millones de pesetas, sin decimales, efectuándose los cuadres por
redondeo.

-. Las cantidades negativas deberán figurar con un signo menos (-) delante del
núm~ro correspondiente.

-. Junto a cada dato expresado en cifras, salvo indicaci6n en contrario, deberá figurar
el del periodo correspondiente al ejercicio anterior.

". Definiciones:

(1) El Importe Neto de la Cifra de Negocios comprenderá los importes de la venta
de productos y los de prestación de servicios correspondientes a las actividades
ordinarias de la sociedad deducidas las bonificaciones y demás reducciones sobre
ventas, así como el impuesto sobre el valor añadido y otros impuestos directamente
relaclonados con la citada cifra de negocios.
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BOE núm. 148

AVANCE TRIMESTRAL DE RESULTADOS CORRESPONDIENTE AL:

TRIMESTRE

¡Oenominación Social:

Domicilio Soeial :

Personas que asumen la responsabililhul de esta información, cargos que ocupan e identificación

de lo. poder.. o faeuUad.. en virtud de los rUlll.. ostenllln la representación de la soeiedad:

A) AVANCE TRIMESTRAL DE RESULTADOS

Uds.: Millone. de peseta.

Al'lO 1 -'

Firma:

B) EVOLUCION DE LOS NEGOCIOS
(Aunque de fOlma resun,ida debido al carácter sintético de esta inlolmación trimestral, los comentalios a incluir dentro de este apartado,
deberán pelmjtjr a los inversores fOlmarse una opinjón sutíeiente acerca de la actividad desarrollada por la empresa y los resultados obtenidos
durante el peliodo cubiel10 por esta infolmación trimestral. así como de su situ3ci6n financiera y patrimonial y otros datos esenciales sobre la
marcha general de los asuntos de la sociedad).
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B) EVOLUCION DE LOS NEGOCIOS (continu"dón)
(AUnque de fOlma l'cswnida debido nI carácter sintético de esta inJonnación trimestral. los comentarios a incluir dentro de este apartado.

Ideberán permitir a los inversores fOlmarse unl1 opinión suficiente acerca de Inactividad desnJTol1ada por la empresa y los resultados obtenidos
¡.durante el periodo ~ubierto por esta infOlmación lrimesh'al, así como de su situ3ción financiera y patrimonial y otros datos esenciales sobre la
m"rcha gener.l de los asuntos de l. sociedad).

NOTA: en aso 4e str insuficicntt el C1p~do rcscrndo en me Cll3dro parA 1011 expli..::tciOtln soliciladas, Ja sociedad pOOnladjuntar cuantaS hojas adicionales considere
ncctsariu.
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C) BASES DE PRESENTACION y NORMAS DE VALORACION

(En la el<lboración de los di110S e informncioncs de ccmíctcr financiero-contable incluidos en la,presente informaci6n pública
periódica. deberan aplicarse 10s principios, normas de valoración y criterios contólb1es previstos en la normativa en vigor para la
c1nboraci6n de informaci6n de carácter financiero-contable a incorporar a las cuentas anuales y estados financieros intermedios
corrcspondiente al sector al que pertenece la entidad. Si excepcionalmente no se hubieran aplicado a los datos e infomaciones que
Se adjuntan los principios y criterios de contabilidad generalmente aceptados exigidos por la correspondiente normativa en vigor,
este hecho deberá ser sellalado y motivado suficientemente, debiendo explicarse la inlluencia que su no aplicaci6n pudiera tener
sobre el patrimonio, la situaci6n financiera y los resullados de la empresa o su grupo consolidado. Adicionalmente, y con un alcance
similar al anterior, deberán mencionarse y coment~rse las modificaciones que, en su caso y en relación con las últimas cuentas
anuales auditadas, puedan haberse producido en los criterios contables utilizados en la elaboraci6n de las informaciones que se
Mjuntan. Si se han aplicado los mismos principios, criterios y politicas contables que en las últimas cuentas anuales, y si aquellos
responden a lo previsto en la normativa contable en \'Ígor que le sea de aplicaci6n a la entidad, indiquese asi expresamente).

NOTA: en caso~~ insuficiente el esp:u:io rom",do en este cuadro para las c:I:plicaciones lO)icitadas, la aocicdad podrá adjuntar cuanlaS bojas adicionl"l:OOIidc:re
.......n...
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D) DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS DURANTE EL PERIODO:
"(Se h:¡rá mención de los dividendos disLribuidos desde el inicio del ejercicio económico).

Información adicional sobre ti reparto de dividendos (a cuenta, complementario. etc.)

E HECHOS SIGNIFICATIVOS (*)

1. Adquisiciones o transmisiones de participaciones en el capital de sociedades
cotizadas en Bolsa dctcrminuntcs de la obligación de comunicar
contempla~aen el arto 53 ~e la LMV (S por 100 y múltiplos)

2. A~quisiciones ~e autocartera ~cterminantes~e la obligación ~e

comunicar según la ~lsposición a~icionall' ~e la LSA (1 por 100)
3. Otros aumentos o disminuciones significativos del inmo\"ilizado
(participaciones superiores al 100/0 en sociedades no cotizadas,
inversiones o dcsin\'crsioncs materiales rclcntntcs, etc)

4. Aumentos)' rc~ucciones~cl cllpital social o ~e1 "alar ~e los titulas
S. Emisiones, réemboIsos o cancelaciones ~e empréstitos
6. Cambios ~e los A~ministrlldores o ~cl Consejo ~e Administración
7. 1II0~.ificacioncs dc los Estatutos Sociales
8. Transformaciones, fusiones o escisiones
9. Cambios en la rcgu.!ación institucional del sector con incidencia signi

ficathoa en la situación cconomica o financiera tic la Sociedad o del Grupo.
10. Pleitos, litigios o con1enciosos que puedan afectar dc forma

significativa a la situación patrimonial de la Sociedad o oel Grupo
11. Situaciones concursnles, suspensiones de pagos, cte.
12. Acuerdos especiales de limitación, cesión o renuncia, total o parch\l,
~e los derechos políticos y económico. ~e las acciones ~e la Socleda~.

lJ. Acuerdos estratégicos con grupos nacionales o internacionales
(intercambio ~e paquetes accionariales,ctc)

14. Otros hechos significath·os

(I") ~farcar con una "X" la casilla correspondicntct adjuntando en caso .firmatil'o ancxo

es IIcatl\'o cn el ue se detalle la fecha de comunIcación a la CNMV a la SRBV
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F) ANEXO EXPLICATIVO HECHOS SIGNIFICATIVOS

NOTA: en caso de la' insuficiente el espacio reservado en tsee cuadro pan las clq)liClcionn solicitadas. l. soci~dpodri adjuntar cuantas hoju aeticionala cca.iden
necesarias.

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION
DEL AVANCE TRIMESTRAL DE RESULTADOS

(SEGUROS)

-. Los datos numéricos solicitados, salvo indicación en contrario, deberán venir
expresados en millones de pesetas, sin decimales, efectuándose los cuadres por
redondeo.

-. Las cantidades negativas deberán. figurar con un signo menos (-) delante del
número correspondiente.

-. Junto a cada dato expresado en cifras, salvo indicación en contrario, deberá figurar
el del periodo correspondiente al ejercicio anterior.

-. Definiciones:

(1) Las Primas y Recargos Netos comprenderán el importe de las primas y
recargos (netos de anulaciones) adquiridas por seguro directo y reaseguro aceptado,
deducidas las primas y recargos' por reaseguro' cedido-y retrocedido, así como la
variación de las provisiones para riesgos en curso y primas pendientes.


